
PROCESO 

NOTAS IMPORTANTES

ÍTEM Descripción Cant. Valor Unitario 
Ofertado DETALLES DEL ITEM

1

Director de Eventos:  
Título profesional en cualquier disciplina, acreditado mediante la presentación del documento respectivo, expedido por 
la institución educativa. para lo cual se verificará de acuerdo con el SNIES.

Con título de posgrado en Organización Integral de Eventos, o en Gerencia de Proyectos o en Comunicación 
Estratégica, o en Gerencia de Mercadeo o en Gerencia Logística, o en Dirección de Operaciones y Logística o en 
Logística Integral, o en Gerencia del Servicio o en Gerencia de Servicio al Cliente o en formulación y evaluación social 
de proyectos; o afines o relacionadas o similares que se encuentre en el SNIES

Experiencia Profesional:

Cinco (5) años de experiencia profesional en dirección o planeación, o supervisión o coordinación de eventos 
institucionales o corporativos.

En caso de no contar con especialización, se homologan 24 meses de experiencia profesional a la mínima requerida  

1 7.191.397$      

•Asistir a las reuniones convocadas por la SED y la supervisión/interventoría.
•Organizar administrativamente al personal a su cargo. 
•Presentar a la SED la distribución de las actividades del personal del Operador logístico.
•Asistir a los eventos cuando existan más de 3 eventos en forma simultánea en un mismo día
•Construir canales de comunicación con el equipo de trabajo, la SED y la supervisión.
•Gestionar y realizar seguimiento a los permisos que sean necesarios para el buen desarrollo de los 
eventos según lo solicitado por la entidad competente. 
•Realizar seguimiento administrativo y presupuestal a los eventos.
•Llevar el control financiero del contrato de la SED.
•Realizar el seguimiento de pago a terceros y remitirlo al Supervisor/interventor según los tiempos 
estipulados en el anexo técnico. 
•Plantear acciones de mejora para el buen desarrollo del personal a su cargo y de los eventos.
•Presentar la matriz de seguimiento de pago a proveedores, según lo acordado con la SED 
supervisor/interventor.
•Gestionar y realizar la elaboración de los informes financieros y técnicos de cada evento.
•Garantizar que las cotizaciones presentadas por los proveedores reflejen la mejor oferta para la 
SED en calidad y precio.
•Presentar plan de mejora cuando el proveedor haya incurrido en alguna falta presentada en el 
marco de este anexo.
•Velar por el cumplimiento de las obligaciones contractuales.
•Dar respuesta escrita a los diferentes requerimientos enviados por parte del Supervisor/interventor 
del contrato.
•Velar que exista un buen clima laboral con el equipo mínimo de trabajo. 
•Y las demás propias de su rol de director

FORMATO DE OFERTA ECONOMICA

OBJETO DEL CONTRATO:

SED-LP-DSA-056-2024

CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE UN OPERADOR LOGÍSTICO, PARA LA PLANEACIÓN, ORGANIZACIÓN, 
PRODUCCIÓN, EJECUCIÓN Y DEMÁS ACCIONES LOGÍSTICAS Y DE GESTIÓN NECESARIAS PARA LA REALIZACIÓN DE 
LOS EVENTOS PROGRAMADOS POR LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO.

PROYECTO Y ÁREA ENCARGADA: DIRECCIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

El proponente debe diligenciar el valor unitario ofrecido por cada uno de los ítems que componen la oferta económica, los cuales deben incluir la totalidad de los costos directos e indirectos, fijos y variables, tales como gastos de 
administración impuestos, imprevistos, IVA si a ello hubiere lugar, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o distrital legales (estampillas), margen de utilidad, prestaciones sociales y salarios del personal que se ponga a disposición para 
la ejecución del contrato, incluyendo los incrementos del salario mínimo legal, los incrementos del IPC, las variaciones del mercado cambiario (TRM) y demás conceptos que el cumplimiento del respectivo contrato conlleve. Adicionalmente, el 
valor unitario ofertado no podrá superar el valor unitario estimado por la entidad para cada ítem, SO PENA DE RECHAZO DE LA PROPUESTA. 

Para los cálculos respectivos a los precios unitarios de todos los ítems, se recuerda a todos los proponentes, que de conformidad con lo establecido en la Ley 31 de 1992, la unidad monetaria y unidad de cuenta del país es el peso 
colombiano, en tanto que las fracciones denominadas centavos no volvieron a ser acuñadas por dicha autoridad y por lo mismo no hacen parte de la unidad monetaria ni de cuenta en Colombia. En este sentido NO se deberán establecer los 
precios unitarios de los ítems requeridos con centavos, sino deberán hacerse siempre las aproximaciones por exceso o por defecto, así, cuando la fracción sea igual o superior a 5, se aproximará por exceso y cuando sea inferior a 5 se 
aproximará por defecto.
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FORMATO DE OFERTA ECONOMICA

OBJETO DEL CONTRATO:

SED-LP-DSA-056-2024

CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE UN OPERADOR LOGÍSTICO, PARA LA PLANEACIÓN, ORGANIZACIÓN, 
PRODUCCIÓN, EJECUCIÓN Y DEMÁS ACCIONES LOGÍSTICAS Y DE GESTIÓN NECESARIAS PARA LA REALIZACIÓN DE 
LOS EVENTOS PROGRAMADOS POR LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO.

PROYECTO Y ÁREA ENCARGADA: DIRECCIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

El proponente debe diligenciar el valor unitario ofrecido por cada uno de los ítems que componen la oferta económica, los cuales deben incluir la totalidad de los costos directos e indirectos, fijos y variables, tales como gastos de 
administración impuestos, imprevistos, IVA si a ello hubiere lugar, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o distrital legales (estampillas), margen de utilidad, prestaciones sociales y salarios del personal que se ponga a disposición para 
la ejecución del contrato, incluyendo los incrementos del salario mínimo legal, los incrementos del IPC, las variaciones del mercado cambiario (TRM) y demás conceptos que el cumplimiento del respectivo contrato conlleve. Adicionalmente, el 
valor unitario ofertado no podrá superar el valor unitario estimado por la entidad para cada ítem, SO PENA DE RECHAZO DE LA PROPUESTA. 

Para los cálculos respectivos a los precios unitarios de todos los ítems, se recuerda a todos los proponentes, que de conformidad con lo establecido en la Ley 31 de 1992, la unidad monetaria y unidad de cuenta del país es el peso 
colombiano, en tanto que las fracciones denominadas centavos no volvieron a ser acuñadas por dicha autoridad y por lo mismo no hacen parte de la unidad monetaria ni de cuenta en Colombia. En este sentido NO se deberán establecer los 
precios unitarios de los ítems requeridos con centavos, sino deberán hacerse siempre las aproximaciones por exceso o por defecto, así, cuando la fracción sea igual o superior a 5, se aproximará por exceso y cuando sea inferior a 5 se 
aproximará por defecto.

2

Coordinador de eventos  
Con título profesional en cualquier disciplina, acreditado mediante la presentación del documento respectivo, 
expedido por la institución educativa para lo cual se verificará de acuerdo con el SNIES,
o Título de Tecnólogo en Hotelería y Turismo, o en Gestión Hotelera, o mercadeo o administración o comunicación o 
logística o publicidad de acuerdo con lo señalado por el SNIES. 

Experiencia Laboral:
Tres (3) años de experiencia en organización y producción o realización o montaje de eventos institucionales o 
corporativos.

Para el caso del tecnólogo: la experiencia deberá ser mínima de cinco (5) años, en organización y producción o 
realización o montaje de eventos institucionales.

1 4.994.577$      

•Participar en las reuniones de preparación de los eventos aportando su experticia para la 
realización de estos.
•Realizar la planeación del evento (necesidades, requerimientos entre otros).
•Coordinar la ejecución de los eventos y que cumplan con los requerimientos y necesidades dadas 
por el área.
•Coordinar los diferentes proveedores de un evento.
•Hacer seguimiento al presupuesto asignado y la cotización del evento velando por que esta sea la 
mejor oferta para la SED en calidad y precio.
•Verificar los requerimientos de cada evento. 
•Verificar que los requerimientos del presupuesto vengan con las especificaciones técnicas descritas.
•Asistir a todos los eventos que coordina de principio a fin.
•Direccionar al personal operativo cuando sea necesario para chequear que el evento está 
cumpliendo con lo solicitado.
•Realizar los informes administrativos técnico, administrativo y financiero del evento. 
•Asistir a las avanzadas para definir necesidades.
•Verificar y coordinar el alistamiento del sitio donde se desarrollará el evento.
•Remitir a la SED supervisor/interventor los soportes del evento (fotos, evaluación, asistencia entre 
otras) una vez terminado.
•Recoger material de la Secretaría para llevar a los eventos (Pendones entre otros.)
•Llevar a cada evento que se requería material con la imagen institucional.
•Y las demás propias de su Rol.
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FORMATO DE OFERTA ECONOMICA

OBJETO DEL CONTRATO:

SED-LP-DSA-056-2024

CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE UN OPERADOR LOGÍSTICO, PARA LA PLANEACIÓN, ORGANIZACIÓN, 
PRODUCCIÓN, EJECUCIÓN Y DEMÁS ACCIONES LOGÍSTICAS Y DE GESTIÓN NECESARIAS PARA LA REALIZACIÓN DE 
LOS EVENTOS PROGRAMADOS POR LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO.

PROYECTO Y ÁREA ENCARGADA: DIRECCIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

El proponente debe diligenciar el valor unitario ofrecido por cada uno de los ítems que componen la oferta económica, los cuales deben incluir la totalidad de los costos directos e indirectos, fijos y variables, tales como gastos de 
administración impuestos, imprevistos, IVA si a ello hubiere lugar, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o distrital legales (estampillas), margen de utilidad, prestaciones sociales y salarios del personal que se ponga a disposición para 
la ejecución del contrato, incluyendo los incrementos del salario mínimo legal, los incrementos del IPC, las variaciones del mercado cambiario (TRM) y demás conceptos que el cumplimiento del respectivo contrato conlleve. Adicionalmente, el 
valor unitario ofertado no podrá superar el valor unitario estimado por la entidad para cada ítem, SO PENA DE RECHAZO DE LA PROPUESTA. 

Para los cálculos respectivos a los precios unitarios de todos los ítems, se recuerda a todos los proponentes, que de conformidad con lo establecido en la Ley 31 de 1992, la unidad monetaria y unidad de cuenta del país es el peso 
colombiano, en tanto que las fracciones denominadas centavos no volvieron a ser acuñadas por dicha autoridad y por lo mismo no hacen parte de la unidad monetaria ni de cuenta en Colombia. En este sentido NO se deberán establecer los 
precios unitarios de los ítems requeridos con centavos, sino deberán hacerse siempre las aproximaciones por exceso o por defecto, así, cuando la fracción sea igual o superior a 5, se aproximará por exceso y cuando sea inferior a 5 se 
aproximará por defecto.

3

Asistente Administrativo   
Con titulo tecnólogo o profesional en áreas administrativas o Financieras, para lo cual se verificará de acuerdo con el 
SNIES. Con conocimiento en economía, administración, contaduría, ingeniería y afines. 

Experiencia Laboral:
Experiencia Mínima Específica de tres (3) años en la que se indique que desempeñó alguna de las siguientes 
obligaciones, funciones o cargos:

• Actividades financieras y/o administrativas, entre las cuales pueden estar, estudios de mercado o cotizaciones o 
presupuestos o facturación o presentación de informes administrativos y financieros.

1 3.246.397$      

•Solicitar las cotizaciones para cada evento.
•Elaborar los cuadros comparativos de cada evento.
•Velar porque los precios reflejados en las cotizaciones del operador correspondan a los estipulados 
en el tarifario aprobado.
•Elaborar el presupuesto de cada evento.
•Mantener comunicaciones permanentes con el equipo mínimo de trabajo.
•Solicitar y propiciar que las cotizaciones presentadas por los proveedores reflejen la mejor oferta 
para la SED en calidad y precio.
•Realizar la gestión documental de cada uno de los eventos para la legalización y pago de los 
mismos.
•Validar el cumplimiento de la documentación de los pagos a honorarios de terceros referidos por la 
SED.
•Verificar la facturación allegada por los terceros que correspondan  a los presupuestos aprobados 
por la supervisión/interventoría del contrato de la SED. 
•Y las demás propias de su Rol.

4
Estación de café sencilla:
Con bebidas Calientes: café, aromática, té, agua de panela, con  azúcar normal y dietética e  Instacream, servido en 
vaso biodegradable de 6 onzas y Botellón de Agua, servida en vaso material biodegradable de 10 onzas

1 18.183$           

1. El valor que se debe referenciar para cotizar de bebidas calientes es por persona (unitario) 
2. Toda estación de café debe incluir el tablón, mantel, tapa, mezcladores biodegradable, elementos 
de decoración, maquina de café, mesero y transporte
3. Los vasos que deben utilizarse en las estaciones de café deben ser biodegradables la medida 
para las bebidas calientes es de 6 ONZ y para el agua de 10 ONZ, así mismo el botellón con 
dispensador de agua debe ser de vidrio.
4. La estación de café debe mantener las bebidas calientes durante todo el evento
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FORMATO DE OFERTA ECONOMICA

OBJETO DEL CONTRATO:

SED-LP-DSA-056-2024

CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE UN OPERADOR LOGÍSTICO, PARA LA PLANEACIÓN, ORGANIZACIÓN, 
PRODUCCIÓN, EJECUCIÓN Y DEMÁS ACCIONES LOGÍSTICAS Y DE GESTIÓN NECESARIAS PARA LA REALIZACIÓN DE 
LOS EVENTOS PROGRAMADOS POR LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO.

PROYECTO Y ÁREA ENCARGADA: DIRECCIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

El proponente debe diligenciar el valor unitario ofrecido por cada uno de los ítems que componen la oferta económica, los cuales deben incluir la totalidad de los costos directos e indirectos, fijos y variables, tales como gastos de 
administración impuestos, imprevistos, IVA si a ello hubiere lugar, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o distrital legales (estampillas), margen de utilidad, prestaciones sociales y salarios del personal que se ponga a disposición para 
la ejecución del contrato, incluyendo los incrementos del salario mínimo legal, los incrementos del IPC, las variaciones del mercado cambiario (TRM) y demás conceptos que el cumplimiento del respectivo contrato conlleve. Adicionalmente, el 
valor unitario ofertado no podrá superar el valor unitario estimado por la entidad para cada ítem, SO PENA DE RECHAZO DE LA PROPUESTA. 

Para los cálculos respectivos a los precios unitarios de todos los ítems, se recuerda a todos los proponentes, que de conformidad con lo establecido en la Ley 31 de 1992, la unidad monetaria y unidad de cuenta del país es el peso 
colombiano, en tanto que las fracciones denominadas centavos no volvieron a ser acuñadas por dicha autoridad y por lo mismo no hacen parte de la unidad monetaria ni de cuenta en Colombia. En este sentido NO se deberán establecer los 
precios unitarios de los ítems requeridos con centavos, sino deberán hacerse siempre las aproximaciones por exceso o por defecto, así, cuando la fracción sea igual o superior a 5, se aproximará por exceso y cuando sea inferior a 5 se 
aproximará por defecto.

5

Estación de café con galletas y colaciones:  
Con bebidas calientes como, café, aromática, té, agua de panela, con azúcar normal y dietética e Instacream, servido 
en vaso biodegradable de 6 onzas, Botellón de Agua servida en vaso material biodegradable de 10 onzas, Galletas  
y colaciones de sal y dulce 

1 22.294$           

1.El valor que se debe referenciar para cotizar de bebidas calientes es por persona (unitario)
2. Toda estación de café debe incluir el tablón, mantel, tapa, mezcladores biodegradable, elementos 
de decoración, maquina de café, mesero y transporte.
3. Los vasos que deben utilizarse en las estaciones de café deben ser biodegradables la medida 
para las bebidas calientes es de 6 ONZ y para el agua de 10 ONZ, así mismo el botellón con 
dispensador de agua debe ser de vidrio.
4. La estación de café debe mantener las bebidas calientes durante todo el evento 

6

Estación de café para protocolo
Con bebidas calientes como, café, aromática de frutas y hierbas naturales, té, capuchino, agua de panela, con azúcar 
normal y dietética e Instacream, servido en menaje de porcelana, Botellón de Agua servida en vaso de cristal. 
Debe ofrecer lo siguiente: 
• Galletas, amasijos, colaciones de sal y dulce. Producto de panadería como pequeño croissant  y muffins
• Frutos secos variados.
• Gaseosa  personal de 250 ml

Se debe servir en menaje de loza

1 36.444$           

1. El valor que se debe referenciar para cotizar de bebidas calientes es por persona (unitario)
2. Toda estación de café debe incluir el tablón, mantel, tapa, mezcladores biodegradable, elementos 
de decoración, maquina de café, mesero y transporte.
3. Debe incluir todo el menaje
4. La estación de café debe mantener las bebidas calientes durante todo el evento 

7

Refrigerio tipo snack: 
Producto de panadería (de sal o de dulce), emparedado (pan tipo molde, 1 rodaja de jamón (cerdo y/o pollo), 1 rodaja 
de queso (doble crema y/o mozzarella), Bebida caliente y/o Jugo natural de fruta  y/o jugo tipo néctar y/o avena o 
sorbetes, en envase biodegradable o reciclable.

1 25.649$           

1. Todos los refrigerios deben ser entregados en empaque biodegradable (bolsas de papel, cajas de 
cartón) o servido en loza en el caso que se requiera 
2. Todos los jugos de fruta natural deben ser envasados en recipientes biodegradables o reciclable 
garantizando el proceso de calidad de envase, etiquetado con fecha de envasado y fecha de 
caducidad y sellado.
3. El costo del refrigerio debe incluir el servicio para la distribución en sitio de realización del evento o 
actividad con las certificación de manipulación de alimentos, así mismo se debe garantizar la cadena 
de frio hasta la entrega al lugar solicitado y en caso de requerirse y se solicite por la entidad 
garantizar el servicio de refrigeración a través de cavas que permitan garantizar la cadena de frio o 
caliente de los alimentos o bebidas hasta su distribución en el evento
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ÍTEM Descripción Cant. Valor Unitario 
Ofertado DETALLES DEL ITEM

FORMATO DE OFERTA ECONOMICA

OBJETO DEL CONTRATO:

SED-LP-DSA-056-2024

CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE UN OPERADOR LOGÍSTICO, PARA LA PLANEACIÓN, ORGANIZACIÓN, 
PRODUCCIÓN, EJECUCIÓN Y DEMÁS ACCIONES LOGÍSTICAS Y DE GESTIÓN NECESARIAS PARA LA REALIZACIÓN DE 
LOS EVENTOS PROGRAMADOS POR LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO.

PROYECTO Y ÁREA ENCARGADA: DIRECCIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

El proponente debe diligenciar el valor unitario ofrecido por cada uno de los ítems que componen la oferta económica, los cuales deben incluir la totalidad de los costos directos e indirectos, fijos y variables, tales como gastos de 
administración impuestos, imprevistos, IVA si a ello hubiere lugar, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o distrital legales (estampillas), margen de utilidad, prestaciones sociales y salarios del personal que se ponga a disposición para 
la ejecución del contrato, incluyendo los incrementos del salario mínimo legal, los incrementos del IPC, las variaciones del mercado cambiario (TRM) y demás conceptos que el cumplimiento del respectivo contrato conlleve. Adicionalmente, el 
valor unitario ofertado no podrá superar el valor unitario estimado por la entidad para cada ítem, SO PENA DE RECHAZO DE LA PROPUESTA. 

Para los cálculos respectivos a los precios unitarios de todos los ítems, se recuerda a todos los proponentes, que de conformidad con lo establecido en la Ley 31 de 1992, la unidad monetaria y unidad de cuenta del país es el peso 
colombiano, en tanto que las fracciones denominadas centavos no volvieron a ser acuñadas por dicha autoridad y por lo mismo no hacen parte de la unidad monetaria ni de cuenta en Colombia. En este sentido NO se deberán establecer los 
precios unitarios de los ítems requeridos con centavos, sino deberán hacerse siempre las aproximaciones por exceso o por defecto, así, cuando la fracción sea igual o superior a 5, se aproximará por exceso y cuando sea inferior a 5 se 
aproximará por defecto.

8

Refrigerio sencillo:
Wrap o emparedado (pan o tortilla, lonja o julianas (cerdo, pollo, pavo, etc.), 2 rodajas de queso (doble crema o 
mozzarella), vegetales, Bebida Caliente y/o Jugo natural de fruta y/o jugo tipo néctar en envase biodegradable o 
reciclable y Fruta de mano

1 27.548$           

1. Todos los refrigerios deben ser entregados en empaque biodegradable (bolsas de papel, cajas de 
cartón) o servido en loza en el caso que se requiera 
2. Todos los jugos de fruta natural deben ser envasados en recipientes biodegradables o reciclable 
garantizando el proceso de calidad de envase, etiquetado con fecha de envasado y fecha de 
caducidad y sellado.
3. El costo del refrigerio debe incluir el servicio para la distribución en sitio de realización del evento o 
actividad con las certificación de manipulación de alimentos, así mismo se debe garantizar la cadena 
de frio hasta la entrega al lugar solicitado y en caso de requerirse y se solicite por la entidad 
garantizar el servicio de refrigeración a través de cavas que permitan garantizar la cadena de frio o 
caliente de los alimentos o bebidas hasta su distribución en el evento

9

Refrigerio especial:
Emparedado o Wrap (pan o tortilla, lonja o julianas (cerdo o pollo o pavo, etc.), 3 rodajas de queso (doble crema o 
mozzarella), vegetales, Bebida caliente y/o Jugo natural de fruta y/o jugo tipo néctar, Fruta de mano, Paquete de 
chips (papas fritas o yuca o plátanos, entre otros) y Postre (chocolatina o mini brownie o barra de cereales, entre otros)

1 34.542$           

1. Todos los refrigerios deben ser entregados en empaque biodegradable (bolsas de papel, cajas de 
cartón) o servido en loza en el caso que se requiera 
2. Todos los jugos de fruta natural deben ser envasados en recipientes biodegradables o reciclable 
garantizando el proceso de calidad de envase, etiquetado con fecha de envasado y fecha de 
caducidad y sellado.
3. El costo del refrigerio debe incluir el servicio para la distribución en sitio de realización del evento o 
actividad con las certificación de manipulación de alimentos, así mismo se debe garantizar la cadena 
de frio hasta la entrega al lugar solicitado y en caso de requerirse y se solicite por la entidad 
garantizar el servicio de refrigeración a través de cambros que permitan garantizar la cadena de frio o 
caliente de los alimentos o bebidas hasta su distribución en el evento



PROCESO 

NOTAS IMPORTANTES

ÍTEM Descripción Cant. Valor Unitario 
Ofertado DETALLES DEL ITEM

FORMATO DE OFERTA ECONOMICA

OBJETO DEL CONTRATO:

SED-LP-DSA-056-2024

CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE UN OPERADOR LOGÍSTICO, PARA LA PLANEACIÓN, ORGANIZACIÓN, 
PRODUCCIÓN, EJECUCIÓN Y DEMÁS ACCIONES LOGÍSTICAS Y DE GESTIÓN NECESARIAS PARA LA REALIZACIÓN DE 
LOS EVENTOS PROGRAMADOS POR LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO.

PROYECTO Y ÁREA ENCARGADA: DIRECCIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

El proponente debe diligenciar el valor unitario ofrecido por cada uno de los ítems que componen la oferta económica, los cuales deben incluir la totalidad de los costos directos e indirectos, fijos y variables, tales como gastos de 
administración impuestos, imprevistos, IVA si a ello hubiere lugar, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o distrital legales (estampillas), margen de utilidad, prestaciones sociales y salarios del personal que se ponga a disposición para 
la ejecución del contrato, incluyendo los incrementos del salario mínimo legal, los incrementos del IPC, las variaciones del mercado cambiario (TRM) y demás conceptos que el cumplimiento del respectivo contrato conlleve. Adicionalmente, el 
valor unitario ofertado no podrá superar el valor unitario estimado por la entidad para cada ítem, SO PENA DE RECHAZO DE LA PROPUESTA. 

Para los cálculos respectivos a los precios unitarios de todos los ítems, se recuerda a todos los proponentes, que de conformidad con lo establecido en la Ley 31 de 1992, la unidad monetaria y unidad de cuenta del país es el peso 
colombiano, en tanto que las fracciones denominadas centavos no volvieron a ser acuñadas por dicha autoridad y por lo mismo no hacen parte de la unidad monetaria ni de cuenta en Colombia. En este sentido NO se deberán establecer los 
precios unitarios de los ítems requeridos con centavos, sino deberán hacerse siempre las aproximaciones por exceso o por defecto, así, cuando la fracción sea igual o superior a 5, se aproximará por exceso y cuando sea inferior a 5 se 
aproximará por defecto.

10

Almuerzo
Entrada: caliente o fría (sopa, fruta, entre otras.)
Plato fuerte:Proteína (Carne de origen animal 100% - vacuna, cerdo y/o pollo y/o pescado)  proteína vegetal
Cereal y/o Carbohidrato: (arroz, papa, yuca, plátano)
Ensalada: (verduras calientes o frías) 
Bebidas acompañantes:Jugo natural de fruta de cosecha
Postre: (con o sin azucares procesadas) 

1 62.721$           

1. Todos los almuerzos deben ser entregados en empaque biodegradable (bolsas de papel, cajas 
de cartón) o servido en loza en el caso que se requiera 
2. Todos los jugos de fruta natural deben ser envasados en recipientes biodegradables o reciclable 
garantizando el proceso de calidad de envase, etiquetado con fecha de envasado y fecha de 
caducidad y sellado.
3. El costo del Almuerzo debe incluir el servicio para la distribución en sitio de realización del evento 
o actividad con las certificación de manipulación de alimentos, así mismo se debe garantizar la 
cadena de frio hasta la entrega al lugar solicitado y en caso de requerirse y se solicite por la entidad 
garantizar el servicio de refrigeración a través de cambros que permitan garantizar la cadena de frio o 
caliente de los alimentos o bebidas hasta su distribución en el evento

11
Menaje almuerzos o cenas
debe incluir  utensilios de cocina tales como, vajilla, cubiertos, vasos,  servilletas, copas, jarras, tazas , platos, 
manteles, cambros, samovares, mesa tipo tablón y bandejas para el servicio entre otros

1 25.687$           

Se debe cotizar puesto por persona (unidad)
En los servicios de hostelería y catering debe incluir la entrega y el trasporte de comidas ya 
procesadas
Cuando el servicio que se solicita  servido a la mesa o tipo buffet debe incluir el menaje completo

12
Menaje apara refrigerio servido
debe incluir  utensilios de cocina tales como, vajilla, cubiertos, vasos,  servilletas, copas, jarras, tazas , platos, 
manteles, cambros, samovares, mesa tipo tablón y bandejas para el servicio entre otros

1 25.110$           

Comentarios del comprador:
Se debe cotizar puesto por persona (unidad)
En los servicios de hostelería y catering debe incluir la entrega y el trasporte de comidas ya 
procesadas
Cuando el servicio que se solicita  servido a la mesa o tipo buffet debe incluir el menaje completo

13 Hidratación Botella de Agua personal 250ml 1 3.841$             El valor que se debe referenciar para cotizar es por persona (unitario)
14 Hidratación Botellón de agua 20 litros incluye vasos biodegradables 1 46.325$           El valor que se debe referenciar para cotizar es por persona (unitario)

15 Transporte alimentos:
Vehículo con capacidad hasta 60 unidades para el transportar los alimentos al lugar de los eventos.

1 367.222$         El vehículo debe cumplir con todas las normas sanitarias establecidas para el transporte de alimentos 

16
Transporte alimentos:
Vehículo con capacidad desde 61 unidades en adelante para el transporte de los alimentos al lugar de los eventos. 1 404.497$         El vehículo debe cumplir con todas las normas sanitarias establecidas para el transporte de alimentos 
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SED-LP-DSA-056-2024

CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE UN OPERADOR LOGÍSTICO, PARA LA PLANEACIÓN, ORGANIZACIÓN, 
PRODUCCIÓN, EJECUCIÓN Y DEMÁS ACCIONES LOGÍSTICAS Y DE GESTIÓN NECESARIAS PARA LA REALIZACIÓN DE 
LOS EVENTOS PROGRAMADOS POR LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO.

PROYECTO Y ÁREA ENCARGADA: DIRECCIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

El proponente debe diligenciar el valor unitario ofrecido por cada uno de los ítems que componen la oferta económica, los cuales deben incluir la totalidad de los costos directos e indirectos, fijos y variables, tales como gastos de 
administración impuestos, imprevistos, IVA si a ello hubiere lugar, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o distrital legales (estampillas), margen de utilidad, prestaciones sociales y salarios del personal que se ponga a disposición para 
la ejecución del contrato, incluyendo los incrementos del salario mínimo legal, los incrementos del IPC, las variaciones del mercado cambiario (TRM) y demás conceptos que el cumplimiento del respectivo contrato conlleve. Adicionalmente, el 
valor unitario ofertado no podrá superar el valor unitario estimado por la entidad para cada ítem, SO PENA DE RECHAZO DE LA PROPUESTA. 

Para los cálculos respectivos a los precios unitarios de todos los ítems, se recuerda a todos los proponentes, que de conformidad con lo establecido en la Ley 31 de 1992, la unidad monetaria y unidad de cuenta del país es el peso 
colombiano, en tanto que las fracciones denominadas centavos no volvieron a ser acuñadas por dicha autoridad y por lo mismo no hacen parte de la unidad monetaria ni de cuenta en Colombia. En este sentido NO se deberán establecer los 
precios unitarios de los ítems requeridos con centavos, sino deberán hacerse siempre las aproximaciones por exceso o por defecto, así, cuando la fracción sea igual o superior a 5, se aproximará por exceso y cuando sea inferior a 5 se 
aproximará por defecto.

17
Transporte Especial:
Vehículo especial de transporte de pasajeros recorrido urbano con capacidad 31-40  pasajeros con dos trayectos (ida 
y regreso)

1 1.976.352$      
Para el servicio especiales de transporte de pasajeros el oferente deberá cumplir con las 
disposiciones contenidas en  el decreto nacional Decreto 431 de 2017 expedido por el Min 
transporte.

18
Transporte Especial:
Vehículo especial de transporte de pasajeros recorrido urbano con capacidad 31-40  pasajeros con disponibilidad de 
8 horas 

1 3.048.302$      
Para el servicio especiales de transporte de pasajeros el oferente deberá cumplir con las 
disposiciones contenidas en  el decreto nacional Decreto 431 de 2017 expedido por el Min 
transporte.

19
Transporte Especial:
Vehículo especial de transporte de pasajeros recorrido urbano con capacidad 21-30  pasajeros con dos trayectos (ida 
y regreso)

1 1.318.334$      
Para el servicio especiales de transporte de pasajeros el oferente deberá cumplir con las 
disposiciones contenidas en  el decreto nacional Decreto 431 de 2017 expedido por el Min 
transporte.

20
Transporte Especial:
Vehículo especial de transporte de pasajeros recorrido urbano con capacidad 21-30  pasajeros con disponibilidad de 
8 horas 

1 1.544.183$      
Para el servicio especiales de transporte de pasajeros el oferente deberá cumplir con las 
disposiciones contenidas en  el decreto nacional Decreto 431 de 2017 expedido por el Min 
transporte.

21
Transporte Especial:
Vehículo especial de transporte de pasajeros recorrido urbano con capacidad 11-20 pasajeros con dos trayectos (ida 
y regreso)

1 1.007.025$      
Para el servicio especiales de transporte de pasajeros el oferente deberá cumplir con las 
disposiciones contenidas en  el decreto nacional Decreto 431 de 2017 expedido por el Min 
transporte.

22
Transporte Especial:
Vehículo especial de transporte de pasajeros recorrido urbano con capacidad 11-20  pasajeros con disponibilidad de 
8 horas 

1 1.188.849$      
Para el servicio especiales de transporte de pasajeros el oferente deberá cumplir con las 
disposiciones contenidas en  el decreto nacional Decreto 431 de 2017 expedido por el Min 
transporte.

23
Transporte Especial:
Vehículo especial de transporte de pasajeros recorrido urbano con capacidad 5-10 pasajeros con dos trayectos (ida y 
regreso)

1 792.491$         
Para el servicio especiales de transporte de pasajeros el oferente deberá cumplir con las 
disposiciones contenidas en  el decreto nacional Decreto 431 de 2017 expedido por el Min 
transporte.

24
Transporte Especial:
Vehículo especial de transporte de pasajeros recorrido urbano con capacidad 5-10  pasajeros con disponibilidad de 8 
horas 

1 1.097.087$      
Para el servicio especiales de transporte de pasajeros el oferente deberá cumplir con las 
disposiciones contenidas en  el decreto nacional Decreto 431 de 2017 expedido por el Min 
transporte.

25
Transporte Especial:
Vehículo especial de transporte de pasajeros recorrido urbano con capacidad 1-4 pasajeros con dos trayectos (ida y 
regreso)

1 438.406$         
Para el servicio especiales de transporte de pasajeros el oferente deberá cumplir con las 
disposiciones contenidas en  el decreto nacional Decreto 431 de 2017 expedido por el Min 
transporte.

26
Transporte Especial:
Vehículo especial de transporte de pasajeros recorrido urbano con capacidad 1-4  pasajeros con disponibilidad de 8 
horas 

1 821.660$         
Para el servicio especiales de transporte de pasajeros el oferente deberá cumplir con las 
disposiciones contenidas en  el decreto nacional Decreto 431 de 2017 expedido por el Min 
transporte.
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El proponente debe diligenciar el valor unitario ofrecido por cada uno de los ítems que componen la oferta económica, los cuales deben incluir la totalidad de los costos directos e indirectos, fijos y variables, tales como gastos de 
administración impuestos, imprevistos, IVA si a ello hubiere lugar, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o distrital legales (estampillas), margen de utilidad, prestaciones sociales y salarios del personal que se ponga a disposición para 
la ejecución del contrato, incluyendo los incrementos del salario mínimo legal, los incrementos del IPC, las variaciones del mercado cambiario (TRM) y demás conceptos que el cumplimiento del respectivo contrato conlleve. Adicionalmente, el 
valor unitario ofertado no podrá superar el valor unitario estimado por la entidad para cada ítem, SO PENA DE RECHAZO DE LA PROPUESTA. 

Para los cálculos respectivos a los precios unitarios de todos los ítems, se recuerda a todos los proponentes, que de conformidad con lo establecido en la Ley 31 de 1992, la unidad monetaria y unidad de cuenta del país es el peso 
colombiano, en tanto que las fracciones denominadas centavos no volvieron a ser acuñadas por dicha autoridad y por lo mismo no hacen parte de la unidad monetaria ni de cuenta en Colombia. En este sentido NO se deberán establecer los 
precios unitarios de los ítems requeridos con centavos, sino deberán hacerse siempre las aproximaciones por exceso o por defecto, así, cuando la fracción sea igual o superior a 5, se aproximará por exceso y cuando sea inferior a 5 se 
aproximará por defecto.

27
Transporte Especial Rural:
Vehículo especial de transporte de pasajeros recorrido Bogotá rural con capacidad 31-40  pasajeros con dos 
trayectos (ida y regreso)

1 2.797.023$      
Para el servicio especiales de transporte de pasajeros el oferente deberá cumplir con las 
disposiciones contenidas en  el decreto nacional Decreto 431 de 2017 expedido por el Min 
transporte.

28
Transporte Especial Rural:
Vehículo especial de transporte de pasajeros recorrido Bogotá rural con capacidad 21-30  pasajeros con dos 
trayectos (ida y regreso)

1 2.887.518$      
Para el servicio especiales de transporte de pasajeros el oferente deberá cumplir con las 
disposiciones contenidas en  el decreto nacional Decreto 431 de 2017 expedido por el Min 
transporte.

29
Transporte Especial Rural:
Vehículo especial de transporte de pasajeros recorrido Bogotá rural con capacidad 11-20  pasajeros con dos 
trayectos (ida y regreso)

1 2.327.530$      
Para el servicio especiales de transporte de pasajeros el oferente deberá cumplir con las 
disposiciones contenidas en  el decreto nacional Decreto 431 de 2017 expedido por el Min 
transporte.

30
Transporte Especial Rural:
Vehículo especial de transporte de pasajeros recorrido Bogotá rural con capacidad 5-10  pasajeros con dos trayectos 
(ida y regreso)

1 1.640.644$      
Para el servicio especiales de transporte de pasajeros el oferente deberá cumplir con las 
disposiciones contenidas en  el decreto nacional Decreto 431 de 2017 expedido por el Min 
transporte.

31
Transporte Especial Rural:
Vehículo especial de transporte de pasajeros recorrido rural Sumapaz con capacidad 1-4 pasajeros con disponibilidad 
de 12 horas 

1 1.298.370$      
Para el servicio especiales de transporte de pasajeros el oferente deberá cumplir con las 
disposiciones contenidas en  el decreto nacional Decreto 431 de 2017 expedido por el Min 
transporte.

32

Servicio de Transporte Carry de Carga
Transporte: tipo carry de carga (capacidad de carga 550 kilos)  para movilización de materiales, montaje, desmontaje, 
entre otros (ida y regreso)
El valor debe incluir el personal de cargue y descargue

1 872.167$         Para el servicio especiales de transporte de carga el oferente deberá cumplir con las disposiciones 
otorgadas por el Min transporte..

33

Servicio de Transporte Camión (1 tonelada)
Camión: tipo furgón (capacidad de carga 1 tonelada)  para movilización de materiales, montaje, desmontaje, entre 
otros (ida y regreso.)
El valor debe incluir el personal de cargue y descargue

1 1.431.257$      Para el servicio especiales de transporte de carga el oferente deberá cumplir con las disposiciones 
otorgadas por el Min transporte.

34
Servicio de Transporte Camión (3 toneladas) Camión: tipo furgón (capacidad de carga 3 toneladas)  para 
movilización de materiales, montaje, desmontaje, entre otros (ida y regreso)
El valor debe incluir el personal de cargue y descargue

1 2.425.324$      Para el servicio especiales de transporte de carga el oferente deberá cumplir con las disposiciones 
otorgadas por el Min transporte.
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la ejecución del contrato, incluyendo los incrementos del salario mínimo legal, los incrementos del IPC, las variaciones del mercado cambiario (TRM) y demás conceptos que el cumplimiento del respectivo contrato conlleve. Adicionalmente, el 
valor unitario ofertado no podrá superar el valor unitario estimado por la entidad para cada ítem, SO PENA DE RECHAZO DE LA PROPUESTA. 

Para los cálculos respectivos a los precios unitarios de todos los ítems, se recuerda a todos los proponentes, que de conformidad con lo establecido en la Ley 31 de 1992, la unidad monetaria y unidad de cuenta del país es el peso 
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precios unitarios de los ítems requeridos con centavos, sino deberán hacerse siempre las aproximaciones por exceso o por defecto, así, cuando la fracción sea igual o superior a 5, se aproximará por exceso y cuando sea inferior a 5 se 
aproximará por defecto.

35

Técnica Audio:
Sonido básico profesional (hasta 100 personas) (incluye 4 cabinas estilo (bose L1), 1 o 2 retornos en tarima y 1 
consola mínimo de 12 canales, con set básico de micrófonos (2 micrófonos) conforme a los requerimientos del espacio 
y condiciones particulares del evento, así como, las cajas directas, cableado.

1 2.916.806$      

El alquiler del sonido debe incluir el técnico, pisacables, transporte e instalación y debe ser quedar 
probado, instalado, funcionando y operado durante todo el evento 

Toda conexión eléctrica y de cableado debe contar con los elementos de seguridad para protección 
(pisacables, encintado etc.) de los asistentes, estos elementos deben ser proporcionados por el 
Operador y ser tenidos en cuenta en el costo integral del servicio para el desarrollo del evento, es 
decir que no podrán cobrarse como ítems independientes.

36

Técnica Audio:
Sonido básico profesional (desde 101 personas hasta 200 personas) (incluye 4 cabinas estilo (bose L1), 1 o 2 
retornos en tarima y 1 consola mínimo de 16 canales, con set básico de micrófonos (3 micrófonos) conforme a los 
requerimientos del espacio y condiciones particulares del evento, así como, las cajas directas, cableado.

1 3.785.040$      

El alquiler del sonido debe incluir el técnico, pisacables, transporte e instalación y debe ser quedar 
probado, instalado, funcionando y operado durante todo el evento 

Toda conexión eléctrica y de cableado debe contar con los elementos de seguridad para protección 
(pisacables, encintado etc.) de los asistentes, estos elementos deben ser proporcionados por el 
Operador y ser tenidos en cuenta en el costo integral del servicio para el desarrollo del evento, es 
decir que no podrán cobrarse como ítems independientes.

37

Técnica Audio:
Sonido básico profesional (desde 201 personas hasta 500 personas) (incluye 4 cabinas estilo (bose L1), 1 o 2 
retornos en tarima y 1 consola mínimo de 20 canales, con set básico de micrófonos (5 micrófonos) conforme a los 
requerimientos del espacio y condiciones particulares del evento, así como, las cajas directas, cableado.

1 6.817.567$      

El alquiler del sonido debe incluir el técnico, pisacables, transporte e instalación y debe ser quedar 
probado, instalado, funcionando y operado durante todo el evento 

Toda conexión eléctrica y de cableado debe contar con los elementos de seguridad para protección 
(pisacables, encintado etc.) de los asistentes, estos elementos deben ser proporcionados por el 
Operador y ser tenidos en cuenta en el costo integral del servicio para el desarrollo del evento, es 
decir que no podrán cobrarse como ítems independientes.
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El proponente debe diligenciar el valor unitario ofrecido por cada uno de los ítems que componen la oferta económica, los cuales deben incluir la totalidad de los costos directos e indirectos, fijos y variables, tales como gastos de 
administración impuestos, imprevistos, IVA si a ello hubiere lugar, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o distrital legales (estampillas), margen de utilidad, prestaciones sociales y salarios del personal que se ponga a disposición para 
la ejecución del contrato, incluyendo los incrementos del salario mínimo legal, los incrementos del IPC, las variaciones del mercado cambiario (TRM) y demás conceptos que el cumplimiento del respectivo contrato conlleve. Adicionalmente, el 
valor unitario ofertado no podrá superar el valor unitario estimado por la entidad para cada ítem, SO PENA DE RECHAZO DE LA PROPUESTA. 

Para los cálculos respectivos a los precios unitarios de todos los ítems, se recuerda a todos los proponentes, que de conformidad con lo establecido en la Ley 31 de 1992, la unidad monetaria y unidad de cuenta del país es el peso 
colombiano, en tanto que las fracciones denominadas centavos no volvieron a ser acuñadas por dicha autoridad y por lo mismo no hacen parte de la unidad monetaria ni de cuenta en Colombia. En este sentido NO se deberán establecer los 
precios unitarios de los ítems requeridos con centavos, sino deberán hacerse siempre las aproximaciones por exceso o por defecto, así, cuando la fracción sea igual o superior a 5, se aproximará por exceso y cuando sea inferior a 5 se 
aproximará por defecto.

38

Técnica Audio:
Sonido básico profesional (desde 501 personas hasta 1000 o mas personas) incluye 6 cabinas estilo (bose L1), 1 o 2 
o 3 retornos en tarima y 1 consola mínimo de 20 canales, con set básico de micrófonos (7 micrófonos) conforme a los 
requerimientos del espacio y condiciones particulares del evento, así como, las cajas directas, cableado.
Para espacio abierto o cerrado

1 7.143.406$      

El alquiler del sonido debe incluir el técnico, pisacables, transporte e instalación y debe ser quedar 
probado, instalado, funcionando y operado durante todo el evento 

Toda conexión eléctrica y de cableado debe contar con los elementos de seguridad para protección 
(pisacables, encintado etc.) de los asistentes, estos elementos deben ser proporcionados por el 
Operador y ser tenidos en cuenta en el costo integral del servicio para el desarrollo del evento, es 
decir que no podrán cobrarse como ítems independientes.

Todo el equipo debe ser de la misma marca. incluye 1 técnico y 1 escenarista, con su cableado, con 
su conexión de energía, extintores y protectores para cable de mínimo 5 canaletas según la 
normatividad vigente

39

Técnica Audio:
Sonido para. 3000pax: 24 cabinas de medios altos mínimo con dos componente de 12” a 2 o 3 Vías  (line array, 12 
por lado, para P.A. colgados)  24 cabina de bajos con dos componentes de 18" (para Cardioide para P.A. o para ser 
colgados), 12 cabinas medios altos mínimo con dos componente de 12" para outfill a 2 o 3 Vías (6 por lado colgados, 
de la misma marca del PA) 2 bajos para Drumm Fill con dos componente de 18", 10 cabinas Medios Altas mínimo con 
un componente de 6" a 12" para Front Fill, 16 monitores de piso, 8 cabinas de medios altos  mínimo con un 
componente de 10" a 12" (para sidefill) colgados, 4 cabinas de bajos con dos componentes de 18" para sidefill,  4 
Consolas de 24 /48 Canales (según requerimiento), con posibilidad de uso de Pluging,  40 Salidas en los Stage Rack 
y grabación Multitrack;  2 snake o medusa de 70 mt de 56 canales, levantador de tierra y transformador por canal y 3 
salidas (FOH , MON Y GRABACIÓN) cada snake debe tener 3 cables multipin de 30 mts de 12 chanels y 2 cables 
multipin de 15 mts de 12 chanels , 12 cajas de escenario de 12 chanels con multipin con conector W1 por cada 
Snake. (4) Micrófonos gama alta, con sus respectivas bases y/o cajas directas según rider técnico de todos los grupos 
a presentarse. 2 Cable 2 x 1 de 3.5 a 2 Plug para Computador. Debe incluir (2) Set de Microfonería para Batería, (4) 
Micrófonos inalámbricos de mano o diadema con antenas y analizador espectro y (4) Micrófonos Inalámbricos para 
Instrumentos. 3 Monitores de 15 pulgadas para FOH, Grabación y Monitores para Talkback y combinadores de 
antenas. 

1 16.949.900$    

El alquiler del sonido debe incluir el técnico, pisacables, transporte e instalación y debe ser quedar 
probado, instalado, funcionando y operado durante todo el evento 

Toda conexión eléctrica y de cableado debe contar con los elementos de seguridad para protección 
(pisacables, encintado etc.) de los asistentes, estos elementos deben ser proporcionados por el 
Operador y ser tenidos en cuenta en el costo integral del servicio para el desarrollo del evento, es 
decir que no podrán cobrarse como ítems independientes."

Todo equipo  debe ser compatible. incluye 1 técnico de setting de equipo, 3 técnicos de audio, 4 
escenaristas, 1 eléctrico
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ÍTEM Descripción Cant. Valor Unitario 
Ofertado DETALLES DEL ITEM

FORMATO DE OFERTA ECONOMICA

OBJETO DEL CONTRATO:

SED-LP-DSA-056-2024

CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE UN OPERADOR LOGÍSTICO, PARA LA PLANEACIÓN, ORGANIZACIÓN, 
PRODUCCIÓN, EJECUCIÓN Y DEMÁS ACCIONES LOGÍSTICAS Y DE GESTIÓN NECESARIAS PARA LA REALIZACIÓN DE 
LOS EVENTOS PROGRAMADOS POR LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO.

PROYECTO Y ÁREA ENCARGADA: DIRECCIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

El proponente debe diligenciar el valor unitario ofrecido por cada uno de los ítems que componen la oferta económica, los cuales deben incluir la totalidad de los costos directos e indirectos, fijos y variables, tales como gastos de 
administración impuestos, imprevistos, IVA si a ello hubiere lugar, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o distrital legales (estampillas), margen de utilidad, prestaciones sociales y salarios del personal que se ponga a disposición para 
la ejecución del contrato, incluyendo los incrementos del salario mínimo legal, los incrementos del IPC, las variaciones del mercado cambiario (TRM) y demás conceptos que el cumplimiento del respectivo contrato conlleve. Adicionalmente, el 
valor unitario ofertado no podrá superar el valor unitario estimado por la entidad para cada ítem, SO PENA DE RECHAZO DE LA PROPUESTA. 

Para los cálculos respectivos a los precios unitarios de todos los ítems, se recuerda a todos los proponentes, que de conformidad con lo establecido en la Ley 31 de 1992, la unidad monetaria y unidad de cuenta del país es el peso 
colombiano, en tanto que las fracciones denominadas centavos no volvieron a ser acuñadas por dicha autoridad y por lo mismo no hacen parte de la unidad monetaria ni de cuenta en Colombia. En este sentido NO se deberán establecer los 
precios unitarios de los ítems requeridos con centavos, sino deberán hacerse siempre las aproximaciones por exceso o por defecto, así, cuando la fracción sea igual o superior a 5, se aproximará por exceso y cuando sea inferior a 5 se 
aproximará por defecto.

40 Técnica Audio:
Micrófono Inalámbrico de mano, incluye baterías nuevas (incluye instalación, transporte y desinstalación).

1 300.049$         

El alquiler de los micrófonos inalámbricos debe incluir el técnico, combinador de antenas, transporte 
e instalación y debe ser quedar probado, instalado, funcionando y operado durante todo el evento 

Toda conexión eléctrica y de cableado debe contar con los elementos de seguridad para protección 
(pisacables, encintado etc.) de los asistentes, estos elementos deben ser proporcionados por el 
Operador y ser tenidos en cuenta en el costo integral del servicio para el desarrollo del evento, es 
decir que no podrán cobrarse como ítems independientes.

41 Técnica Audio:
Micrófono De Cabeza De Boom, incluye baterías nuevas (incluye instalación, transporte y desinstalación).

1 260.250$         

El alquiler de los micrófono debe incluir el técnico, combinador de antenas, transporte e instalación y 
debe ser quedar probado, instalado, funcionando y operado durante todo el evento 

Toda conexión eléctrica y de cableado debe contar con los elementos de seguridad para protección 
(pisacables, encintado etc.) de los asistentes, estos elementos deben ser proporcionados por el 
Operador y ser tenidos en cuenta en el costo integral del servicio para el desarrollo del evento, es 
decir que no podrán cobrarse como ítems independientes.

42 Técnica Audio:
Micrófono de solapa, incluye baterías nuevas (incluye instalación, transporte y desinstalación).

1 312.071$         

El alquiler de los micrófonos debe incluir el técnico, combinador de antenas, transporte e instalación 
y debe ser quedar probado, instalado, funcionando y operado durante todo el evento 

Toda conexión eléctrica y de cableado debe contar con los elementos de seguridad para protección 
(pisacables, encintado etc.) de los asistentes, estos elementos deben ser proporcionados por el 
Operador y ser tenidos en cuenta en el costo integral del servicio para el desarrollo del evento, es 
decir que no podrán cobrarse como ítems independientes.

43
Técnica Audio:
Micrófono country man, FP 35 con receptor inalámbrico  por día incluye baterías nuevas (incluye instalación, 
transporte y desinstalación).

1 434.403$         

El alquiler de los micrófonos debe incluir el técnico, combinador de antenas, transporte e instalación 
y debe ser quedar probado, instalado, funcionando y operado durante todo el evento 

Toda conexión eléctrica y de cableado debe contar con los elementos de seguridad para protección 
(pisacables, encintado etc.) de los asistentes, estos elementos deben ser proporcionados por el 
Operador y ser tenidos en cuenta en el costo integral del servicio para el desarrollo del evento, es 
decir que no podrán cobrarse como ítems independientes.
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ÍTEM Descripción Cant. Valor Unitario 
Ofertado DETALLES DEL ITEM

FORMATO DE OFERTA ECONOMICA

OBJETO DEL CONTRATO:

SED-LP-DSA-056-2024

CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE UN OPERADOR LOGÍSTICO, PARA LA PLANEACIÓN, ORGANIZACIÓN, 
PRODUCCIÓN, EJECUCIÓN Y DEMÁS ACCIONES LOGÍSTICAS Y DE GESTIÓN NECESARIAS PARA LA REALIZACIÓN DE 
LOS EVENTOS PROGRAMADOS POR LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO.

PROYECTO Y ÁREA ENCARGADA: DIRECCIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

El proponente debe diligenciar el valor unitario ofrecido por cada uno de los ítems que componen la oferta económica, los cuales deben incluir la totalidad de los costos directos e indirectos, fijos y variables, tales como gastos de 
administración impuestos, imprevistos, IVA si a ello hubiere lugar, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o distrital legales (estampillas), margen de utilidad, prestaciones sociales y salarios del personal que se ponga a disposición para 
la ejecución del contrato, incluyendo los incrementos del salario mínimo legal, los incrementos del IPC, las variaciones del mercado cambiario (TRM) y demás conceptos que el cumplimiento del respectivo contrato conlleve. Adicionalmente, el 
valor unitario ofertado no podrá superar el valor unitario estimado por la entidad para cada ítem, SO PENA DE RECHAZO DE LA PROPUESTA. 

Para los cálculos respectivos a los precios unitarios de todos los ítems, se recuerda a todos los proponentes, que de conformidad con lo establecido en la Ley 31 de 1992, la unidad monetaria y unidad de cuenta del país es el peso 
colombiano, en tanto que las fracciones denominadas centavos no volvieron a ser acuñadas por dicha autoridad y por lo mismo no hacen parte de la unidad monetaria ni de cuenta en Colombia. En este sentido NO se deberán establecer los 
precios unitarios de los ítems requeridos con centavos, sino deberán hacerse siempre las aproximaciones por exceso o por defecto, así, cuando la fracción sea igual o superior a 5, se aproximará por exceso y cuando sea inferior a 5 se 
aproximará por defecto.

44 Técnica Audio:
Micrófono inalámbrico de diadema, incluye baterías nuevas (incluye instalación, transporte y desinstalación).

1 294.491$         

El alquiler de los micrófonos debe incluir el técnico, combinador de antenas, transporte e instalación 
y debe ser quedar probado, instalado, funcionando y operado durante todo el evento 

Toda conexión eléctrica y de cableado debe contar con los elementos de seguridad para protección 
(pisacables, encintado etc.) de los asistentes, estos elementos deben ser proporcionados por el 
Operador y ser tenidos en cuenta en el costo integral del servicio para el desarrollo del evento, es 
decir que no podrán cobrarse como ítems independientes.

45
Técnica Audio:
Intercom de casco con diadema. Alquiler por día incluye baterías nuevas (incluye instalación, transporte y 
desinstalación).

1 266.453$         

El alquiler de los micrófonos debe incluir el técnico, combinador de antenas, transporte e instalación 
y debe ser quedar probado, instalado, funcionando y operado durante todo el evento 

Toda conexión eléctrica y de cableado debe contar con los elementos de seguridad para protección 
(pisacables, encintado etc.) de los asistentes, estos elementos deben ser proporcionados por el 
Operador y ser tenidos en cuenta en el costo integral del servicio para el desarrollo del evento, es 
decir que no podrán cobrarse como ítems independientes.

46
Técnica Audio:
Micrófono "cuello de ganso" pódium - atril.Alquiler por día incluye baterías nuevas (incluye instalación, transporte y 
desinstalación).

1 452.608$         

El alquiler de los micrófonos debe incluir el técnico, combinador de antenas, transporte e instalación 
y debe ser quedar probado, instalado, funcionando y operado durante todo el evento 

Toda conexión eléctrica y de cableado debe contar con los elementos de seguridad para protección 
(pisacables, encintado etc.) de los asistentes, estos elementos deben ser proporcionados por el 
Operador y ser tenidos en cuenta en el costo integral del servicio para el desarrollo del evento, es 
decir que no podrán cobrarse como ítems independientes.

47 Técnica Audio:
Caja de prensa hasta 16 canales

1 677.038$         

El alquiler de la caja de prensa debe incluir el técnico, transporte e instalación y debe ser quedar 
probado, instalado, funcionando y operado durante todo el evento 

Toda conexión eléctrica y de cableado debe contar con los elementos de seguridad para protección 
(pisacables, encintado etc.) de los asistentes, estos elementos deben ser proporcionados por el 
Operador y ser tenidos en cuenta en el costo integral del servicio para el desarrollo del evento, es 
decir que no podrán cobrarse como ítems independientes.
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FORMATO DE OFERTA ECONOMICA

OBJETO DEL CONTRATO:

SED-LP-DSA-056-2024

CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE UN OPERADOR LOGÍSTICO, PARA LA PLANEACIÓN, ORGANIZACIÓN, 
PRODUCCIÓN, EJECUCIÓN Y DEMÁS ACCIONES LOGÍSTICAS Y DE GESTIÓN NECESARIAS PARA LA REALIZACIÓN DE 
LOS EVENTOS PROGRAMADOS POR LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO.

PROYECTO Y ÁREA ENCARGADA: DIRECCIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

El proponente debe diligenciar el valor unitario ofrecido por cada uno de los ítems que componen la oferta económica, los cuales deben incluir la totalidad de los costos directos e indirectos, fijos y variables, tales como gastos de 
administración impuestos, imprevistos, IVA si a ello hubiere lugar, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o distrital legales (estampillas), margen de utilidad, prestaciones sociales y salarios del personal que se ponga a disposición para 
la ejecución del contrato, incluyendo los incrementos del salario mínimo legal, los incrementos del IPC, las variaciones del mercado cambiario (TRM) y demás conceptos que el cumplimiento del respectivo contrato conlleve. Adicionalmente, el 
valor unitario ofertado no podrá superar el valor unitario estimado por la entidad para cada ítem, SO PENA DE RECHAZO DE LA PROPUESTA. 

Para los cálculos respectivos a los precios unitarios de todos los ítems, se recuerda a todos los proponentes, que de conformidad con lo establecido en la Ley 31 de 1992, la unidad monetaria y unidad de cuenta del país es el peso 
colombiano, en tanto que las fracciones denominadas centavos no volvieron a ser acuñadas por dicha autoridad y por lo mismo no hacen parte de la unidad monetaria ni de cuenta en Colombia. En este sentido NO se deberán establecer los 
precios unitarios de los ítems requeridos con centavos, sino deberán hacerse siempre las aproximaciones por exceso o por defecto, así, cuando la fracción sea igual o superior a 5, se aproximará por exceso y cuando sea inferior a 5 se 
aproximará por defecto.

48 Técnica Audio:
Cabina/monitor de audio retorno para medios radiales 

1 492.612$         

El alquiler del monitor de audio debe incluir el técnico, transporte e instalación y debe ser quedar 
probado, instalado, funcionando y operado durante todo el evento 

Toda conexión eléctrica y de cableado debe contar con los elementos de seguridad para protección 
(pisacables, encintado etc.) de los asistentes, estos elementos deben ser proporcionados por el 
Operador y ser tenidos en cuenta en el costo integral del servicio para el desarrollo del evento, es 
decir que no podrán cobrarse como ítems independientes."

49 Técnica video:
Canal dedicado transmisión a través de internet para eventos institucionales a través de canal dedicado de 20 Megas

1 2.285.278$      

El alquiler del canal dedicado debe incluir el montaje y desmontaje, técnico, transporte y todos los 
elementos requerido para su instalación en los eventos, debe entregarse probado e instalado.

Toda conexión eléctrica y de cableado debe contar con los elementos de seguridad para protección 
(pisacables, encintado etc.) de los asistentes, estos elementos deben ser proporcionados por el 
Operador y ser tenidos en cuenta en el costo integral del servicio para el desarrollo del evento, es 
decir que no podrán cobrarse como ítems independientes.

50 Técnica video:
Canal dedicado transmisión a través de internet para eventos institucionales a través de canal dedicado de 30 Megas

1 2.686.879$      

El alquiler del canal dedicado debe incluir el montaje y desmontaje, técnico, transporte y todos los 
elementos requerido para su instalación en los eventos, debe entregarse probado e instalado.

Toda conexión eléctrica y de cableado debe contar con los elementos de seguridad para protección 
(pisacables, encintado etc.) de los asistentes, estos elementos deben ser proporcionados por el 
Operador y ser tenidos en cuenta en el costo integral del servicio para el desarrollo del evento, es 
decir que no podrán cobrarse como ítems independientes.

51 Técnica video:
Canal dedicado transmisión a través de internet para eventos institucionales a través de canal dedicado de 40 Megas

1 4.671.071$      

El alquiler del canal dedicado debe incluir el montaje y desmontaje, técnico, transporte y todos los 
elementos requerido para su instalación en los eventos, debe entregarse probado e instalado.

Toda conexión eléctrica y de cableado debe contar con los elementos de seguridad para protección 
(pisacables, encintado etc.) de los asistentes, estos elementos deben ser proporcionados por el 
Operador y ser tenidos en cuenta en el costo integral del servicio para el desarrollo del evento, es 
decir que no podrán cobrarse como ítems independientes.
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OBJETO DEL CONTRATO:
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CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE UN OPERADOR LOGÍSTICO, PARA LA PLANEACIÓN, ORGANIZACIÓN, 
PRODUCCIÓN, EJECUCIÓN Y DEMÁS ACCIONES LOGÍSTICAS Y DE GESTIÓN NECESARIAS PARA LA REALIZACIÓN DE 
LOS EVENTOS PROGRAMADOS POR LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO.

PROYECTO Y ÁREA ENCARGADA: DIRECCIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

El proponente debe diligenciar el valor unitario ofrecido por cada uno de los ítems que componen la oferta económica, los cuales deben incluir la totalidad de los costos directos e indirectos, fijos y variables, tales como gastos de 
administración impuestos, imprevistos, IVA si a ello hubiere lugar, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o distrital legales (estampillas), margen de utilidad, prestaciones sociales y salarios del personal que se ponga a disposición para 
la ejecución del contrato, incluyendo los incrementos del salario mínimo legal, los incrementos del IPC, las variaciones del mercado cambiario (TRM) y demás conceptos que el cumplimiento del respectivo contrato conlleve. Adicionalmente, el 
valor unitario ofertado no podrá superar el valor unitario estimado por la entidad para cada ítem, SO PENA DE RECHAZO DE LA PROPUESTA. 

Para los cálculos respectivos a los precios unitarios de todos los ítems, se recuerda a todos los proponentes, que de conformidad con lo establecido en la Ley 31 de 1992, la unidad monetaria y unidad de cuenta del país es el peso 
colombiano, en tanto que las fracciones denominadas centavos no volvieron a ser acuñadas por dicha autoridad y por lo mismo no hacen parte de la unidad monetaria ni de cuenta en Colombia. En este sentido NO se deberán establecer los 
precios unitarios de los ítems requeridos con centavos, sino deberán hacerse siempre las aproximaciones por exceso o por defecto, así, cuando la fracción sea igual o superior a 5, se aproximará por exceso y cuando sea inferior a 5 se 
aproximará por defecto.

52 Técnica video:
Canal dedicado transmisión a través de internet para eventos institucionales a través de canal dedicado de 50 Megas

1 6.542.445$      

El alquiler del canal dedicado debe incluir el montaje y desmontaje, técnico, transporte y todos los 
elementos requerido para su instalación en los eventos, debe entregarse probado e instalado.

Toda conexión eléctrica y de cableado debe contar con los elementos de seguridad para protección 
(pisacables, encintado etc.) de los asistentes, estos elementos deben ser proporcionados por el 
Operador y ser tenidos en cuenta en el costo integral del servicio para el desarrollo del evento, es 
decir que no podrán cobrarse como ítems independientes.

53 Pointer Perfect Cute
Presentador profesional inalámbrico control remoto. Incluye: transporte

1 193.285$         

El alquiler  debe incluir el montaje y desmontaje, técnico, transporte y todos los elementos requerido 
para su instalación en los eventos, debe entregarse probado e instalado.

Toda conexión eléctrica y de cableado debe contar con los elementos de seguridad para protección 
(pisacables, encintado etc.) de los asistentes, estos elementos deben ser proporcionados por el 
Operador y ser tenidos en cuenta en el costo integral del servicio para el desarrollo del evento, es 
decir que no podrán cobrarse como ítems independientes.

54
Técnica:
Planta eléctrica de 25 Kva (por día) con acometida y Multitomas para su instalación 1 1.582.091$      

El alquiler del planta eléctrica debe incluir el técnico, personal del montaje y desmontaje, transporte, 
pisacables, tendido eléctrico (parcial de corriente) de acuerdo al metraje de su instalación al evento, 
multitomas, y debe ser quedar instalada, durante todo el evento 

Toda conexión eléctrica y de cableado debe contar con los elementos de seguridad para protección 
(pisacables, encintado etc.) de los asistentes, estos elementos deben ser proporcionados por el 
Operador y ser tenidos en cuenta en el costo integral del servicio para el desarrollo del evento, es 
decir que no podrán cobrarse como ítems independientes.

55 Técnica:
Planta eléctrica de  50 Kva (por día) con acometida y Multitomas para su instalación

1 2.156.914$      

El alquiler del planta eléctrica debe incluir el técnico, personal del montaje y desmontaje, transporte, 
pisacables, tendido eléctrico (parcial de corriente) de acuerdo al metraje de su instalación al evento, 
multitomas, y debe ser quedar instalada, durante todo el evento 

Toda conexión eléctrica y de cableado debe contar con los elementos de seguridad para protección 
(pisacables, encintado etc.) de los asistentes, estos elementos deben ser proporcionados por el 
Operador y ser tenidos en cuenta en el costo integral del servicio para el desarrollo del evento, es 
decir que no podrán cobrarse como ítems independientes.
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OBJETO DEL CONTRATO:
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CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE UN OPERADOR LOGÍSTICO, PARA LA PLANEACIÓN, ORGANIZACIÓN, 
PRODUCCIÓN, EJECUCIÓN Y DEMÁS ACCIONES LOGÍSTICAS Y DE GESTIÓN NECESARIAS PARA LA REALIZACIÓN DE 
LOS EVENTOS PROGRAMADOS POR LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO.

PROYECTO Y ÁREA ENCARGADA: DIRECCIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

El proponente debe diligenciar el valor unitario ofrecido por cada uno de los ítems que componen la oferta económica, los cuales deben incluir la totalidad de los costos directos e indirectos, fijos y variables, tales como gastos de 
administración impuestos, imprevistos, IVA si a ello hubiere lugar, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o distrital legales (estampillas), margen de utilidad, prestaciones sociales y salarios del personal que se ponga a disposición para 
la ejecución del contrato, incluyendo los incrementos del salario mínimo legal, los incrementos del IPC, las variaciones del mercado cambiario (TRM) y demás conceptos que el cumplimiento del respectivo contrato conlleve. Adicionalmente, el 
valor unitario ofertado no podrá superar el valor unitario estimado por la entidad para cada ítem, SO PENA DE RECHAZO DE LA PROPUESTA. 

Para los cálculos respectivos a los precios unitarios de todos los ítems, se recuerda a todos los proponentes, que de conformidad con lo establecido en la Ley 31 de 1992, la unidad monetaria y unidad de cuenta del país es el peso 
colombiano, en tanto que las fracciones denominadas centavos no volvieron a ser acuñadas por dicha autoridad y por lo mismo no hacen parte de la unidad monetaria ni de cuenta en Colombia. En este sentido NO se deberán establecer los 
precios unitarios de los ítems requeridos con centavos, sino deberán hacerse siempre las aproximaciones por exceso o por defecto, así, cuando la fracción sea igual o superior a 5, se aproximará por exceso y cuando sea inferior a 5 se 
aproximará por defecto.

56 Técnica:
Planta eléctrica de 75 Kva (por día) con acometida y Multitomas para su instalación

1 2.485.821$      

El alquiler del planta eléctrica debe incluir el técnico, personal del montaje y desmontaje, transporte, 
pisacables, tendido eléctrico (parcial de corriente) de acuerdo al metraje de su instalación al evento, 
multitomas, y debe ser quedar instalada, durante todo el evento 

Toda conexión eléctrica y de cableado debe contar con los elementos de seguridad para protección 
(pisacables, encintado etc.) de los asistentes, estos elementos deben ser proporcionados por el 
Operador y ser tenidos en cuenta en el costo integral del servicio para el desarrollo del evento, es 
decir que no podrán cobrarse como ítems independientes

57 Técnica:
Planta eléctrica de 100 Kva (por día) con acometida y Multitomas para su instalación

1 3.969.034$      

El alquiler del planta eléctrica debe incluir el técnico, personal del montaje y desmontaje, transporte, 
pisacables, tendido eléctrico (parcial de corriente) de acuerdo al metraje de su instalación al evento, 
multitomas, y debe ser quedar instalada, durante todo el evento 

Toda conexión eléctrica y de cableado debe contar con los elementos de seguridad para protección 
(pisacables, encintado etc.) de los asistentes, estos elementos deben ser proporcionados por el 
Operador y ser tenidos en cuenta en el costo integral del servicio para el desarrollo del evento, es 
decir que no podrán cobrarse como ítems independientes.

58 Técnica video:
Circuito cerrado de TV de 2 cámaras (por día)

1 4.683.456$      

Para el circuito cerrado de televisión debe incluir las cámaras, el camarógrafo, personal del montaje y 
desmontaje, transporte, pisacables y debe ser quedar instalada, durante todo el evento 

Toda conexión eléctrica y de cableado debe contar con los elementos de seguridad para protección 
(pisacables, encintado etc.) de los asistentes, estos elementos deben ser proporcionados por el 
Operador y ser tenidos en cuenta en el costo integral del servicio para el desarrollo del evento, es 
decir que no podrán cobrarse como ítems independientes.
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FORMATO DE OFERTA ECONOMICA

OBJETO DEL CONTRATO:

SED-LP-DSA-056-2024

CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE UN OPERADOR LOGÍSTICO, PARA LA PLANEACIÓN, ORGANIZACIÓN, 
PRODUCCIÓN, EJECUCIÓN Y DEMÁS ACCIONES LOGÍSTICAS Y DE GESTIÓN NECESARIAS PARA LA REALIZACIÓN DE 
LOS EVENTOS PROGRAMADOS POR LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO.

PROYECTO Y ÁREA ENCARGADA: DIRECCIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

El proponente debe diligenciar el valor unitario ofrecido por cada uno de los ítems que componen la oferta económica, los cuales deben incluir la totalidad de los costos directos e indirectos, fijos y variables, tales como gastos de 
administración impuestos, imprevistos, IVA si a ello hubiere lugar, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o distrital legales (estampillas), margen de utilidad, prestaciones sociales y salarios del personal que se ponga a disposición para 
la ejecución del contrato, incluyendo los incrementos del salario mínimo legal, los incrementos del IPC, las variaciones del mercado cambiario (TRM) y demás conceptos que el cumplimiento del respectivo contrato conlleve. Adicionalmente, el 
valor unitario ofertado no podrá superar el valor unitario estimado por la entidad para cada ítem, SO PENA DE RECHAZO DE LA PROPUESTA. 

Para los cálculos respectivos a los precios unitarios de todos los ítems, se recuerda a todos los proponentes, que de conformidad con lo establecido en la Ley 31 de 1992, la unidad monetaria y unidad de cuenta del país es el peso 
colombiano, en tanto que las fracciones denominadas centavos no volvieron a ser acuñadas por dicha autoridad y por lo mismo no hacen parte de la unidad monetaria ni de cuenta en Colombia. En este sentido NO se deberán establecer los 
precios unitarios de los ítems requeridos con centavos, sino deberán hacerse siempre las aproximaciones por exceso o por defecto, así, cuando la fracción sea igual o superior a 5, se aproximará por exceso y cuando sea inferior a 5 se 
aproximará por defecto.

59 Técnica video:
Circuito cerrado de TV de 3 cámaras (por día)

1 5.100.148$      

Para el circuito cerrado de televisión debe incluir las cámaras, el camarógrafo, personal del montaje y 
desmontaje, transporte, pisacables y debe ser quedar instalada, durante todo el evento 

Toda conexión eléctrica y de cableado debe contar con los elementos de seguridad para protección 
(pisacables, encintado etc.) de los asistentes, estos elementos deben ser proporcionados por el 
Operador y ser tenidos en cuenta en el costo integral del servicio para el desarrollo del evento, es 
decir que no podrán cobrarse como ítems independientes.

60
Técnica video:
Streaming a una cámara, transmisión simultanea  a través de Medio tecnológico que permite ver en línea o en vivo, la 
transmisión de un evento que esta sucediendo en otra sala sin necesidad de descargarlo.

1 5.151.540$      

El costo del streaming debe incluir una cámara, computador, punto fijo, canal dedicado, Técnico y 
transporte de acuerdo a las necesidades de la entidad.

Toda conexión eléctrica y de cableado debe contar con los elementos de seguridad para protección 
(pisacables, encintado etc.) de los asistentes, estos elementos deben ser proporcionados por el 
Operador y ser tenidos en cuenta en el costo integral del servicio para el desarrollo del evento, es 
decir que no podrán cobrarse como ítems independientes.

61
Técnica video:
Streaming a dos cámaras, transmisión simultanea  a través de Medio tecnológico que permite ver en línea o en vivo, la 
transmisión de un evento que esta sucediendo en otra sala sin necesidad de descargarlo.

1 6.249.302$      

El costo del streaming debe incluir una cámara, computador, punto fijo, canal dedicado, Técnico y 
transporte de acuerdo a las necesidades de la entidad.

Toda conexión eléctrica y de cableado debe contar con los elementos de seguridad para protección 
(pisacables, encintado etc.) de los asistentes, estos elementos deben ser proporcionados por el 
Operador y ser tenidos en cuenta en el costo integral del servicio para el desarrollo del evento, es 
decir que no podrán cobrarse como ítems independientes.
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CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE UN OPERADOR LOGÍSTICO, PARA LA PLANEACIÓN, ORGANIZACIÓN, 
PRODUCCIÓN, EJECUCIÓN Y DEMÁS ACCIONES LOGÍSTICAS Y DE GESTIÓN NECESARIAS PARA LA REALIZACIÓN DE 
LOS EVENTOS PROGRAMADOS POR LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO.

PROYECTO Y ÁREA ENCARGADA: DIRECCIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

El proponente debe diligenciar el valor unitario ofrecido por cada uno de los ítems que componen la oferta económica, los cuales deben incluir la totalidad de los costos directos e indirectos, fijos y variables, tales como gastos de 
administración impuestos, imprevistos, IVA si a ello hubiere lugar, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o distrital legales (estampillas), margen de utilidad, prestaciones sociales y salarios del personal que se ponga a disposición para 
la ejecución del contrato, incluyendo los incrementos del salario mínimo legal, los incrementos del IPC, las variaciones del mercado cambiario (TRM) y demás conceptos que el cumplimiento del respectivo contrato conlleve. Adicionalmente, el 
valor unitario ofertado no podrá superar el valor unitario estimado por la entidad para cada ítem, SO PENA DE RECHAZO DE LA PROPUESTA. 

Para los cálculos respectivos a los precios unitarios de todos los ítems, se recuerda a todos los proponentes, que de conformidad con lo establecido en la Ley 31 de 1992, la unidad monetaria y unidad de cuenta del país es el peso 
colombiano, en tanto que las fracciones denominadas centavos no volvieron a ser acuñadas por dicha autoridad y por lo mismo no hacen parte de la unidad monetaria ni de cuenta en Colombia. En este sentido NO se deberán establecer los 
precios unitarios de los ítems requeridos con centavos, sino deberán hacerse siempre las aproximaciones por exceso o por defecto, así, cuando la fracción sea igual o superior a 5, se aproximará por exceso y cuando sea inferior a 5 se 
aproximará por defecto.

62
Técnica video:
Streaming a tres cámaras, transmisión simultanea  a través de Medio tecnológico que permite ver en línea o en vivo, la 
transmisión de un evento que esta sucediendo en otra sala sin necesidad de descargarlo.

1 7.816.160$      

El costo del streaming debe incluir una cámara, computador, punto fijo, canal dedicado, Técnico y 
transporte de acuerdo a las necesidades de la entidad.

Toda conexión eléctrica y de cableado debe contar con los elementos de seguridad para protección 
(pisacables, encintado etc.) de los asistentes, estos elementos deben ser proporcionados por el 
Operador y ser tenidos en cuenta en el costo integral del servicio para el desarrollo del evento, es 
decir que no podrán cobrarse como ítems independientes.

63 Técnica video:
Sistema de proyección Televisor Smart TV, pantalla retorno de 55 pulgadas con estructura

1 947.337$         

El alquiler del televisor  debe incluir el técnico, soporte, pisacables transporte e instalación y debe 
quedar probado, instalado, funcionando y operado durante todo el evento.

Toda conexión eléctrica y de cableado debe contar con los elementos de seguridad para protección 
(pisacables, encintado etc.) de los asistentes, estos elementos deben ser proporcionados por el 
Operador y ser tenidos en cuenta en el costo integral del servicio para el desarrollo del evento, es 
decir que no podrán cobrarse como ítems independientes.

64 Técnica video:
Sistema de proyección Televisor Smart TV de 70 pulgadas con estructura

1 1.216.985$      

El alquiler del televisor  debe incluir el técnico, soporte, pisacables, transporte e instalación y debe 
quedar probado, instalado, funcionando y operado durante todo el evento

Toda conexión eléctrica y de cableado debe contar con los elementos de seguridad para protección 
(pisacables, encintado etc.) de los asistentes, estos elementos deben ser proporcionados por el 
Operador y ser tenidos en cuenta en el costo integral del servicio para el desarrollo del evento, es 
decir que no podrán cobrarse como ítems independientes.
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CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE UN OPERADOR LOGÍSTICO, PARA LA PLANEACIÓN, ORGANIZACIÓN, 
PRODUCCIÓN, EJECUCIÓN Y DEMÁS ACCIONES LOGÍSTICAS Y DE GESTIÓN NECESARIAS PARA LA REALIZACIÓN DE 
LOS EVENTOS PROGRAMADOS POR LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO.

PROYECTO Y ÁREA ENCARGADA: DIRECCIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

El proponente debe diligenciar el valor unitario ofrecido por cada uno de los ítems que componen la oferta económica, los cuales deben incluir la totalidad de los costos directos e indirectos, fijos y variables, tales como gastos de 
administración impuestos, imprevistos, IVA si a ello hubiere lugar, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o distrital legales (estampillas), margen de utilidad, prestaciones sociales y salarios del personal que se ponga a disposición para 
la ejecución del contrato, incluyendo los incrementos del salario mínimo legal, los incrementos del IPC, las variaciones del mercado cambiario (TRM) y demás conceptos que el cumplimiento del respectivo contrato conlleve. Adicionalmente, el 
valor unitario ofertado no podrá superar el valor unitario estimado por la entidad para cada ítem, SO PENA DE RECHAZO DE LA PROPUESTA. 

Para los cálculos respectivos a los precios unitarios de todos los ítems, se recuerda a todos los proponentes, que de conformidad con lo establecido en la Ley 31 de 1992, la unidad monetaria y unidad de cuenta del país es el peso 
colombiano, en tanto que las fracciones denominadas centavos no volvieron a ser acuñadas por dicha autoridad y por lo mismo no hacen parte de la unidad monetaria ni de cuenta en Colombia. En este sentido NO se deberán establecer los 
precios unitarios de los ítems requeridos con centavos, sino deberán hacerse siempre las aproximaciones por exceso o por defecto, así, cuando la fracción sea igual o superior a 5, se aproximará por exceso y cuando sea inferior a 5 se 
aproximará por defecto.

65 Técnica video:
Sistema de proyección Pantallas led de 3x4 con alta resolución con estructura

1 5.171.770$      

El alquiler de la pantalla  debe incluir el técnico, estructura, transporte e instalación y debe quedar 
probada, instalada, funcionando y operado durante todo el evento 

Toda conexión eléctrica y de cableado debe contar con los elementos de seguridad para protección 
(pisacables, encintado etc.) de los asistentes, estos elementos deben ser proporcionados por el 
Operador y ser tenidos en cuenta en el costo integral del servicio para el desarrollo del evento, es 
decir que no podrán cobrarse como ítems independientes.

66 Técnica video:
Sistema de proyección Pantallas led tipo lagrima medida 1 x 2 mts, 2.8 pitch

1 2.098.640$      

El alquiler de la pantalla  debe incluir el técnico, estructura, transporte e instalación y debe quedar 
probada, instalada, funcionando y operado durante todo el evento 

Toda conexión eléctrica y de cableado debe contar con los elementos de seguridad para protección 
(pisacables, encintado etc.) de los asistentes, estos elementos deben ser proporcionados por el 
Operador y ser tenidos en cuenta en el costo integral del servicio para el desarrollo del evento, es 
decir que no podrán cobrarse como ítems independientes.

67 Técnica video:
Sistema de proyección Pantallas led de 6x4 con alta resolución con estructura

1 10.060.925$    

El alquiler de la pantalla  debe incluir el técnico, estructura, transporte e instalación y debe quedar 
probada, instalada, funcionando y operado durante todo el evento 

Toda conexión eléctrica y de cableado debe contar con los elementos de seguridad para protección 
(pisacables, encintado etc.) de los asistentes, estos elementos deben ser proporcionados por el 
Operador y ser tenidos en cuenta en el costo integral del servicio para el desarrollo del evento, es 
decir que no podrán cobrarse como ítems independientes.
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CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE UN OPERADOR LOGÍSTICO, PARA LA PLANEACIÓN, ORGANIZACIÓN, 
PRODUCCIÓN, EJECUCIÓN Y DEMÁS ACCIONES LOGÍSTICAS Y DE GESTIÓN NECESARIAS PARA LA REALIZACIÓN DE 
LOS EVENTOS PROGRAMADOS POR LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO.

PROYECTO Y ÁREA ENCARGADA: DIRECCIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

El proponente debe diligenciar el valor unitario ofrecido por cada uno de los ítems que componen la oferta económica, los cuales deben incluir la totalidad de los costos directos e indirectos, fijos y variables, tales como gastos de 
administración impuestos, imprevistos, IVA si a ello hubiere lugar, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o distrital legales (estampillas), margen de utilidad, prestaciones sociales y salarios del personal que se ponga a disposición para 
la ejecución del contrato, incluyendo los incrementos del salario mínimo legal, los incrementos del IPC, las variaciones del mercado cambiario (TRM) y demás conceptos que el cumplimiento del respectivo contrato conlleve. Adicionalmente, el 
valor unitario ofertado no podrá superar el valor unitario estimado por la entidad para cada ítem, SO PENA DE RECHAZO DE LA PROPUESTA. 

Para los cálculos respectivos a los precios unitarios de todos los ítems, se recuerda a todos los proponentes, que de conformidad con lo establecido en la Ley 31 de 1992, la unidad monetaria y unidad de cuenta del país es el peso 
colombiano, en tanto que las fracciones denominadas centavos no volvieron a ser acuñadas por dicha autoridad y por lo mismo no hacen parte de la unidad monetaria ni de cuenta en Colombia. En este sentido NO se deberán establecer los 
precios unitarios de los ítems requeridos con centavos, sino deberán hacerse siempre las aproximaciones por exceso o por defecto, así, cuando la fracción sea igual o superior a 5, se aproximará por exceso y cuando sea inferior a 5 se 
aproximará por defecto.

68

Técnica video:
Computador portátil con procesador INTEL CORE I5 o AMD RYSEN 5 de quinta generación o de mayor (por  día) 
Batería duración 3 hrs min, cargador, Mouse, Monitor panel plano 14” - 15”, Unidad DVD+/-RW integrada o externa, 
Puertos mínimo 3 USB 2.0, puerto de video 1 VGA y 1 puerto HDMI integrado. Conectividad integrada tarjeta de red 
1000/100/10 y conexión inalámbrica 802.11 a/b/g/n, punto de red Gigabit Ethernet (RJ-45), Audio interno, Teclado en 
español, Sistema operativo Microsoft® Windows® 10 o superior, Office 2010 o superior, Antivirus y Antispam 
instalados y actualizado a última versión, Compresor de archivos WinZip versión 12 o superior, Acrobat Reader. Todo 
lo anterior con su respectiva licencia y medios de instalación y configuración que permitan la lectura de archivos y la 
proyección de los mismos. Incluye: transporte.

1 403.697$         

El alquiler   debe incluir el técnico, transporte e instalación y debe quedar probada, instalada, 
funcionando y operado durante todo el evento 

Toda conexión eléctrica y de cableado debe contar con los elementos de seguridad para protección 
(pisacables, encintado etc.) de los asistentes, estos elementos deben ser proporcionados por el 
Operador y ser tenidos en cuenta en el costo integral del servicio para el desarrollo del evento, es 
decir que no podrán cobrarse como ítems independientes.

69

Técnica video:
Kit completo para lengua de señas contiene una cámara de video, un croma, intercomunicador y todos los 
implementos para una buena comunicación.

1 4.563.226$      El alquiler   debe incluir el técnico, transporte e instalación y debe quedar probada, instalada, 
funcionando y operado durante todo el evento 

70 Técnica de Traducción
kit completo de traducción simultanea equipos, cabina y todos los elementos requeridos para su operación.

1 3.553.863$      El alquiler   debe incluir el técnico, transporte e instalación y debe quedar probada, instalada, 
funcionando y operado durante todo el evento 

71

Tablet 10"
Alquiler de Tablet de 10".  Memoria Interna 64 GB, Memoria Ram 4 GB, Núcleos del Procesador (8) Velocidad del 
procesador (8), Marca del Procesador QUALCOMM SNAPDRAGON 8-CORE 439, Sistema Operativo Android, 
Duración de la Batería (10 Horas Aproximadas) Incluye: audífonos. Todo lo anterior con su respectiva licencia y 
medios de instalación y configuración que permitan la lectura de archivos y la proyección de los mismos. Incluye: 
transporte.

1 404.512$         

El alquiler del computador  debe incluir el técnico, transporte e instalación y debe quedar probada, 
instalada, funcionando y operado durante todo el evento 

Toda conexión eléctrica y de cableado debe contar con los elementos de seguridad para protección 
(pisacables, encintado etc.) de los asistentes, estos elementos deben ser proporcionados por el 
Operador y ser tenidos en cuenta en el costo integral del servicio para el desarrollo del evento, es 
decir que no podrán cobrarse como ítems independientes.
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CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE UN OPERADOR LOGÍSTICO, PARA LA PLANEACIÓN, ORGANIZACIÓN, 
PRODUCCIÓN, EJECUCIÓN Y DEMÁS ACCIONES LOGÍSTICAS Y DE GESTIÓN NECESARIAS PARA LA REALIZACIÓN DE 
LOS EVENTOS PROGRAMADOS POR LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO.

PROYECTO Y ÁREA ENCARGADA: DIRECCIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

El proponente debe diligenciar el valor unitario ofrecido por cada uno de los ítems que componen la oferta económica, los cuales deben incluir la totalidad de los costos directos e indirectos, fijos y variables, tales como gastos de 
administración impuestos, imprevistos, IVA si a ello hubiere lugar, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o distrital legales (estampillas), margen de utilidad, prestaciones sociales y salarios del personal que se ponga a disposición para 
la ejecución del contrato, incluyendo los incrementos del salario mínimo legal, los incrementos del IPC, las variaciones del mercado cambiario (TRM) y demás conceptos que el cumplimiento del respectivo contrato conlleve. Adicionalmente, el 
valor unitario ofertado no podrá superar el valor unitario estimado por la entidad para cada ítem, SO PENA DE RECHAZO DE LA PROPUESTA. 

Para los cálculos respectivos a los precios unitarios de todos los ítems, se recuerda a todos los proponentes, que de conformidad con lo establecido en la Ley 31 de 1992, la unidad monetaria y unidad de cuenta del país es el peso 
colombiano, en tanto que las fracciones denominadas centavos no volvieron a ser acuñadas por dicha autoridad y por lo mismo no hacen parte de la unidad monetaria ni de cuenta en Colombia. En este sentido NO se deberán establecer los 
precios unitarios de los ítems requeridos con centavos, sino deberán hacerse siempre las aproximaciones por exceso o por defecto, así, cuando la fracción sea igual o superior a 5, se aproximará por exceso y cuando sea inferior a 5 se 
aproximará por defecto.

72
Impresora láser multifuncional
A color y blanco o negro con escáner y copiadora / una resma tamaño carta, tóner nuevo y dejarlo en estado de 
funcionamiento (Con capacidad para 500 copias o impresiones) Incluye: transporte

1 459.502$         

El alquiler  debe incluir el computador y técnico, transporte e instalación y debe quedar probada, 
instalada, funcionando y operado durante todo el evento 

Toda conexión eléctrica y de cableado debe contar con los elementos de seguridad para protección 
(pisacables, encintado etc.) de los asistentes, estos elementos deben ser proporcionados por el 
Operador y ser tenidos en cuenta en el costo integral del servicio para el desarrollo del evento, es 
decir que no podrán cobrarse como ítems independientes.

73

Extensiones 
Cable Encauchetado 3x14 o 3x12 "Suministrar y montar extensiones en Cable Encauchetado 3X14 o 3X12 para los 
diferentes Puntos, con 1 Toma Doble de 110 Wt, mínimo de 20 mts
(SOLO SE COBRA UNA VEZ POR EVENTO INDEPENDIENTE DEL NÚMERO DE DÍAS DE USO). Incluye: transporte"

1 103.249$         

El alquiler  debe incluir el técnico, transporte e instalación y debe quedar probada, instalada y 
pisacable funcionando y operado durante todo el evento 

Toda conexión eléctrica y de cableado debe contar con los elementos de seguridad para protección 
(pisacables, encintado etc.) de los asistentes, estos elementos deben ser proporcionados por el 
Operador y ser tenidos en cuenta en el costo integral del servicio para el desarrollo del evento, es 
decir que no podrán cobrarse como ítems independientes.

74
Regletas de 6 tomas
Regleta de 6 Puestos con Switch De Reposición - Extensión De 3 Mts De Largo. SOLO SE COBRA UNA VEZ POR 
EVENTO INDEPENDIENTE DEL NÚMERO DE DÍAS DE USO). Incluye: transporte

1 90.743$           

El alquiler   debe incluir el técnico, transporte e instalación y debe quedar probada, instalada, 
funcionando y operado durante todo el evento 

Toda conexión eléctrica y de cableado debe contar con los elementos de seguridad para protección 
(pisacables, encintado etc.) de los asistentes, estos elementos deben ser proporcionados por el 
Operador y ser tenidos en cuenta en el costo integral del servicio para el desarrollo del evento, es 
decir que no podrán cobrarse como ítems independientes.
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El proponente debe diligenciar el valor unitario ofrecido por cada uno de los ítems que componen la oferta económica, los cuales deben incluir la totalidad de los costos directos e indirectos, fijos y variables, tales como gastos de 
administración impuestos, imprevistos, IVA si a ello hubiere lugar, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o distrital legales (estampillas), margen de utilidad, prestaciones sociales y salarios del personal que se ponga a disposición para 
la ejecución del contrato, incluyendo los incrementos del salario mínimo legal, los incrementos del IPC, las variaciones del mercado cambiario (TRM) y demás conceptos que el cumplimiento del respectivo contrato conlleve. Adicionalmente, el 
valor unitario ofertado no podrá superar el valor unitario estimado por la entidad para cada ítem, SO PENA DE RECHAZO DE LA PROPUESTA. 

Para los cálculos respectivos a los precios unitarios de todos los ítems, se recuerda a todos los proponentes, que de conformidad con lo establecido en la Ley 31 de 1992, la unidad monetaria y unidad de cuenta del país es el peso 
colombiano, en tanto que las fracciones denominadas centavos no volvieron a ser acuñadas por dicha autoridad y por lo mismo no hacen parte de la unidad monetaria ni de cuenta en Colombia. En este sentido NO se deberán establecer los 
precios unitarios de los ítems requeridos con centavos, sino deberán hacerse siempre las aproximaciones por exceso o por defecto, así, cuando la fracción sea igual o superior a 5, se aproximará por exceso y cuando sea inferior a 5 se 
aproximará por defecto.

75
Video Beam 5000 Lumen
Video Proyector de 5.000 Lumen con su respectiva base para piso o ser colgado, para proyectar imágenes de calidad 
superior o vídeos, debe incluir DVD. Incluye: transporte

1 1.259.381$      

El alquiler debe incluir el técnico, transporte e instalación y debe quedar probada, instalada, 
funcionando y operado durante todo el evento 

Toda conexión eléctrica y de cableado debe contar con los elementos de seguridad para protección 
(pisacables, encintado etc.) de los asistentes, estos elementos deben ser proporcionados por el 
Operador y ser tenidos en cuenta en el costo integral del servicio para el desarrollo del evento, es 
decir que no podrán cobrarse como ítems independientes.

76
Video Beam 7000 Lumen 
Video Proyector de 7.000 Lumen con su respectiva base para piso o ser colgado, para proyectar imágenes de calidad 
superior o vídeos, debe incluir DVD. Incluye: transporte

1 3.607.126$      

El alquiler debe incluir el técnico, transporte e instalación y debe quedar probada, instalada, 
funcionando y operado durante todo el evento 

Toda conexión eléctrica y de cableado debe contar con los elementos de seguridad para protección 
(pisacables, encintado etc.) de los asistentes, estos elementos deben ser proporcionados por el 
Operador y ser tenidos en cuenta en el costo integral del servicio para el desarrollo del evento, es 
decir que no podrán cobrarse como ítems independientes.

77

Radio de 2 vías  con In ear 
Radio de 2 vías Punto a punto, de largo alcance con Audífonos de In ear de alto rendimiento - gama alta. Incluye: 
transporte

1 340.561$         

El alquiler  debe incluir el técnico, transporte e instalación y debe quedar probada, instalada, 
funcionando y operado durante todo el evento 

Toda conexión eléctrica y de cableado debe contar con los elementos de seguridad para protección 
(pisacables, encintado etc.) de los asistentes, estos elementos deben ser proporcionados por el 
Operador y ser tenidos en cuenta en el costo integral del servicio para el desarrollo del evento, es 
decir que no podrán cobrarse como ítems independientes.
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LOS EVENTOS PROGRAMADOS POR LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO.

PROYECTO Y ÁREA ENCARGADA: DIRECCIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

El proponente debe diligenciar el valor unitario ofrecido por cada uno de los ítems que componen la oferta económica, los cuales deben incluir la totalidad de los costos directos e indirectos, fijos y variables, tales como gastos de 
administración impuestos, imprevistos, IVA si a ello hubiere lugar, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o distrital legales (estampillas), margen de utilidad, prestaciones sociales y salarios del personal que se ponga a disposición para 
la ejecución del contrato, incluyendo los incrementos del salario mínimo legal, los incrementos del IPC, las variaciones del mercado cambiario (TRM) y demás conceptos que el cumplimiento del respectivo contrato conlleve. Adicionalmente, el 
valor unitario ofertado no podrá superar el valor unitario estimado por la entidad para cada ítem, SO PENA DE RECHAZO DE LA PROPUESTA. 

Para los cálculos respectivos a los precios unitarios de todos los ítems, se recuerda a todos los proponentes, que de conformidad con lo establecido en la Ley 31 de 1992, la unidad monetaria y unidad de cuenta del país es el peso 
colombiano, en tanto que las fracciones denominadas centavos no volvieron a ser acuñadas por dicha autoridad y por lo mismo no hacen parte de la unidad monetaria ni de cuenta en Colombia. En este sentido NO se deberán establecer los 
precios unitarios de los ítems requeridos con centavos, sino deberán hacerse siempre las aproximaciones por exceso o por defecto, así, cuando la fracción sea igual o superior a 5, se aproximará por exceso y cuando sea inferior a 5 se 
aproximará por defecto.

78

Combinador de Antenas UFH
Sistema de combinación de antenas para frecuencias UHF para eliminar la complejidad de los proyectos de 
micrófonos inalámbricos multizona. Este combinador de banda ancha (470-960 MHz) agrupa hasta cuatro pares de 
conexiones de antenas de diversidad para salas multiusos, configuraciones interiores-exteriores o escenarios 
principales con salas secundarias y todos los elementos requeridos para su operación. (incluye instalación, transporte 
y desinstalación).

1 500.160$         

El alquiler  debe incluir el técnico, transporte e instalación y debe quedar probada, instalada, 
funcionando y operado durante todo el evento 

Toda conexión eléctrica y de cableado debe contar con los elementos de seguridad para protección 
(pisacables, encintado etc.) de los asistentes, estos elementos deben ser proporcionados por el 
Operador y ser tenidos en cuenta en el costo integral del servicio para el desarrollo del evento, es 
decir que no podrán cobrarse como ítems independientes.

79
Cámara de humo:
Alquiler de cámara de humo convencional para presentaciones especiales y para dar volumen a los sistemas de 
iluminación

1 244.635$         El alquiler  debe incluir el técnico, transporte e instalación y debe quedar probada, instalada, 
funcionando y operado durante todo el evento 

80

Iluminación
Par Led 64  3wt Par de Leds RGBW de 3 Wt  outdoor, soporte para piso, estructura, trípode o tubo de cuelgue, Las 
luces deben ir con su cableado y respectiva consola de iluminación. Nota: El transporte está implícito para la 
prestación del servicio y el operario

1 213.289$         

El alquiler  debe incluir el técnico, transporte e instalación y debe quedar probada, instalada, 
funcionando y operado durante todo el evento 

Toda conexión eléctrica y de cableado debe contar con los elementos de seguridad para protección 
(pisacables, encintado etc.) de los asistentes, estos elementos deben ser proporcionados por el 
Operador y ser tenidos en cuenta en el costo integral del servicio para el desarrollo del evento, es 
decir que no podrán cobrarse como ítems independientes.

81

Iluminación
Leckos de Leds "Proyector de luz con capacidad de enfocar imágenes en el que el reflector tiene forma elíptica y 
puede concentrar la luz en puntos específicos. Para ángulos de 19º-26º-30º-50º.
Lámpara Leds Blanca o RGBW de 50W o superiores para manejo de temperaturas de 3200º a 5800 K. Las luces 
deben ir con su cableado y respectiva consola de iluminación. Nota: El transporte está implícito para la prestación del 
servicio."

1 503.801$         

Comentarios del comprador:
El alquiler  debe incluir el técnico, transporte e instalación y debe quedar probada, instalada, 
funcionando y operado durante todo el evento 

Toda conexión eléctrica y de cableado debe contar con los elementos de seguridad para protección 
(pisacables, encintado etc.) de los asistentes, estos elementos deben ser proporcionados por el 
Operador y ser tenidos en cuenta en el costo integral del servicio para el desarrollo del evento, es 
decir que no podrán cobrarse como ítems independientes.



PROCESO 

NOTAS IMPORTANTES

ÍTEM Descripción Cant. Valor Unitario 
Ofertado DETALLES DEL ITEM

FORMATO DE OFERTA ECONOMICA

OBJETO DEL CONTRATO:

SED-LP-DSA-056-2024

CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE UN OPERADOR LOGÍSTICO, PARA LA PLANEACIÓN, ORGANIZACIÓN, 
PRODUCCIÓN, EJECUCIÓN Y DEMÁS ACCIONES LOGÍSTICAS Y DE GESTIÓN NECESARIAS PARA LA REALIZACIÓN DE 
LOS EVENTOS PROGRAMADOS POR LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO.

PROYECTO Y ÁREA ENCARGADA: DIRECCIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

El proponente debe diligenciar el valor unitario ofrecido por cada uno de los ítems que componen la oferta económica, los cuales deben incluir la totalidad de los costos directos e indirectos, fijos y variables, tales como gastos de 
administración impuestos, imprevistos, IVA si a ello hubiere lugar, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o distrital legales (estampillas), margen de utilidad, prestaciones sociales y salarios del personal que se ponga a disposición para 
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valor unitario ofertado no podrá superar el valor unitario estimado por la entidad para cada ítem, SO PENA DE RECHAZO DE LA PROPUESTA. 
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82
Iluminación
Cabezas móviles leds washCabeza Móvil Wash de Leds RGB. Las luces deben ir con su cableado y respectiva 
consola de iluminación. Nota: El transporte está implícito para la prestación del servicio.

1 510.196$         

El alquiler  debe incluir el técnico, transporte e instalación y debe quedar probada, instalada, 
funcionando y operado durante todo el evento 

Toda conexión eléctrica y de cableado debe contar con los elementos de seguridad para protección 
(pisacables, encintado etc.) de los asistentes, estos elementos deben ser proporcionados por el 
Operador y ser tenidos en cuenta en el costo integral del servicio para el desarrollo del evento, es 
decir que no podrán cobrarse como ítems independientes.

83
Iluminación
Luces LED frías o cálidasAlquiler de luces LED frías o cálidas (según solicitud) graduables en intensidad de 
iluminación y temperatura. Nota: El transporte está implícito para la prestación del servicio.

1 302.457$         

El alquiler  debe incluir el técnico, transporte e instalación y debe quedar probada, instalada, 
funcionando y operado durante todo el evento 

Toda conexión eléctrica y de cableado debe contar con los elementos de seguridad para protección 
(pisacables, encintado etc.) de los asistentes, estos elementos deben ser proporcionados por el 
Operador y ser tenidos en cuenta en el costo integral del servicio para el desarrollo del evento, es 
decir que no podrán cobrarse como ítems independientes.

84 Mobiliario:
Unidad de tarima x modulo, para poder armar de acuerdo a los espacios a utilizar

1 187.396$         EL módulo de tarima debe incluir el personal del montaje y desmontaje, transporte  y debe ser 
quedar instalada, durante todo el evento 

85 Mobiliario:
Tarima de 1.20 mts X 4.80 mts de 20 cms de altura (por día)

1 674.389$         El alquiler del tarima debe incluir el personal del montaje y desmontaje, transporte  y debe ser quedar 
instalada, durante todo el evento 

86 Mobiliario:
Tarima layer  3.60 mts X 8.40 mts de 20 cms de altura (por día)

1 3.794.013$      El alquiler del tarima debe incluir el personal del montaje y desmontaje, transporte  y debe ser quedar 
instalada, durante todo el evento 

87 Mobiliario:
Silla Rimax sin brazos

1 4.047$             El alquiler de la silla de las sillas  debe incluir el personal del montaje y desmontaje, transporte  y 
debe ser quedar instalada, durante todo el evento 

88 Mobiliario:
Silla para tarima tipo poltrona

1 173.406$         El alquiler de la silla de las sillas  debe incluir el personal del montaje y desmontaje, transporte  y 
debe ser quedar instalada, durante todo el evento 
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la ejecución del contrato, incluyendo los incrementos del salario mínimo legal, los incrementos del IPC, las variaciones del mercado cambiario (TRM) y demás conceptos que el cumplimiento del respectivo contrato conlleve. Adicionalmente, el 
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aproximará por defecto.

89 Mobiliario:
Silla para tarima Panelistas tipo tossberg 

1 215.686$         El alquiler de la silla de las sillas  debe incluir el personal del montaje y desmontaje, transporte  y 
debe ser quedar instalada, durante todo el evento 

90
Mobiliario: 
Salas lounge de 4 puestos Mobiliario conformado por sillones, poltronas, puff y mesa de centro - Alquiler por día. 
(incluye instalación, transporte y desinstalación).

1 1.309.140$      El alquiler  debe incluir el personal del montaje y desmontaje, transporte  y debe ser quedar 
instalada, durante todo el evento 

91
Mobiliario:
Salas lounge de 6 puestos Mobiliario conformado por sillones, poltronas, puff y mesa de centro - Alquiler por día. 
(incluye instalación, transporte y desinstalación).

1 1.525.936$      El alquiler  debe incluir el personal del montaje y desmontaje, transporte  y debe ser quedar 
instalada, durante todo el evento 

92 Mobiliario:
Mesa tarima tipo cubo

1 129.716$         El alquiler  debe incluir el personal del montaje y desmontaje, transporte  y debe ser quedar 
instalada, durante todo el evento

93 Mobiliario:
Puff sencillo de Colores - Alquiler por día (incluye instalación, transporte y desinstalación).

1 157.757$         El alquiler  debe incluir el personal del montaje y desmontaje, transporte  y debe ser quedar 
instalada, durante todo el evento 

94
Mobiliario:
Atril con pantalla Alquiler, que permita sostener papeles, libros, computadores portátiles o soporte de metal que sea 
regulable en altura e inclinación y que permita proyectar información. (incluye instalación, transporte y desinstalación).

1 307.338$         El alquiler  a debe incluir el personal del montaje y desmontaje, transporte  y debe ser quedar 
instalada, durante todo el evento 

95
Mobiliario:
Atril acrílico Alquiler, soporte de acrílico, que permita sostener papeles, libros, computadores portátiles o soporte de 
metal que sea regulable en altura e inclinación. (incluye instalación, transporte y desinstalación).

1 432.396$         El alquiler  a debe incluir el personal del montaje y desmontaje, transporte  y debe ser quedar 
instalada, durante todo el evento 

96
Mobiliario:
Tablero en acrílicoTablero en acrílico con soporte con tres (3) marcadores de diferentes colores y borrador (incluye 
instalación, transporte y desinstalación).

1 264.269$         El alquiler  debe incluir el personal del montaje y desmontaje, transporte  y debe ser quedar 
instalada, durante todo el evento 

97
Mobiliario:
PapelógrafoPapelógrafo con tres (3) marcadores de diferentes colores (incluye instalación, transporte y 
desinstalación).

1 307.546$         El alquiler  debe incluir el personal del montaje y desmontaje, transporte  y debe ser quedar 
instalada, durante todo el evento 

98 Mobiliario:
Carpa 2x2 m con paredes laterales y piso en estiba (incluye instalación, transporte y desinstalación).

1 371.286$         El alquiler debe incluir el personal del montaje y desmontaje, transporte  y debe ser quedar instalada, 
durante todo el evento 
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99 Mobiliario:
Carpa 3x3 m con paredes laterales y piso en estiba (incluye instalación, transporte y desinstalación).

1 564.577$         El alquiler debe incluir el personal del montaje y desmontaje, transporte  y debe ser quedar instalada, 
durante todo el evento 

100 Carpa 4x4m
Carpa 4x4 m con paredes laterales y piso en estiba (incluye instalación, transporte y desinstalación).

1 602.821$         El alquiler  debe incluir el personal del montaje y desmontaje, transporte  y debe ser quedar 
instalada, durante todo el evento 

101 Carpa 6x4 m
con paredes laterales y piso en estiba (incluye instalación, transporte y desinstalación).

1 545.608$         El alquiler debe incluir el personal del montaje y desmontaje, transporte  y debe ser quedar instalada, 
durante todo el evento 

102 Carpa 6x6 m
con paredes laterales y piso en estiba (incluye instalación, transporte y desinstalación).

1 996.001$         El alquiler debe incluir el personal del montaje y desmontaje, transporte  y debe ser quedar instalada, 
durante todo el evento 

103 Carpa 12x6 m  
con paredes laterales y piso en estiba (incluye instalación, transporte y desinstalación).

1 2.449.369$      El alquiler de la mesa de tarima debe incluir el personal del montaje y desmontaje, transporte  y debe 
ser quedar instalada, durante todo el evento 

104 Carpa tipo pagoda 2x2 m 
con paredes laterales y piso en estiba (incluye instalación, transporte y desinstalación).

1 328.898$         El alquiler debe incluir el personal del montaje y desmontaje, transporte  y debe ser quedar instalada, 
durante todo el evento 

105 Carpa tipo pagoda 4x4 m  
con paredes y piso en estiba (incluye instalación, transporte y desinstalación).

1 809.498$         El alquiler de la mesa de tarima debe incluir el personal del montaje y desmontaje, transporte  y debe 
ser quedar instalada, durante todo el evento 

106 Carpa tipo pagoda 6x6 m  
con paredes y piso en estiba (incluye instalación, transporte y desinstalación).

1 1.115.354$      El alquiler debe incluir el personal del montaje y desmontaje, transporte  y debe ser quedar instalada, 
durante todo el evento 

107

Carpa tipo hangar túnel MEDIDA: 12x12m 
ÁREA: 144m2 ALTURA 5 M / Estructura, techo, laterales y puerta posterior / Capacidad de 80 - 160pax (según 
ubicación, mesas, sillas) / Incluye: adecuación en laterales para evacuación, con anclajes y soportes certificados 
(incluye instalación, transporte y desinstalación).

1 5.171.999$      El alquiler debe incluir el personal del montaje y desmontaje, transporte  y debe ser quedar instalada, 
durante todo el evento 

108

Carpa tipo hangar túnel MEDIDA: 12x18m
ÁREA: 216m2 ALTURA 5m / Estructura, techo, laterales y puerta posterior / Capacidad de 160 a 240 pax (según 
ubicación, mesas, sillas) / Incluye: adecuación en laterales para evacuación, con anclajes y soportes certificados 
(incluye instalación, transporte y desinstalación).

1 7.454.945$      El alquiler debe incluir el personal del montaje y desmontaje, transporte  y debe ser quedar instalada, 
durante todo el evento 
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El proponente debe diligenciar el valor unitario ofrecido por cada uno de los ítems que componen la oferta económica, los cuales deben incluir la totalidad de los costos directos e indirectos, fijos y variables, tales como gastos de 
administración impuestos, imprevistos, IVA si a ello hubiere lugar, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o distrital legales (estampillas), margen de utilidad, prestaciones sociales y salarios del personal que se ponga a disposición para 
la ejecución del contrato, incluyendo los incrementos del salario mínimo legal, los incrementos del IPC, las variaciones del mercado cambiario (TRM) y demás conceptos que el cumplimiento del respectivo contrato conlleve. Adicionalmente, el 
valor unitario ofertado no podrá superar el valor unitario estimado por la entidad para cada ítem, SO PENA DE RECHAZO DE LA PROPUESTA. 

Para los cálculos respectivos a los precios unitarios de todos los ítems, se recuerda a todos los proponentes, que de conformidad con lo establecido en la Ley 31 de 1992, la unidad monetaria y unidad de cuenta del país es el peso 
colombiano, en tanto que las fracciones denominadas centavos no volvieron a ser acuñadas por dicha autoridad y por lo mismo no hacen parte de la unidad monetaria ni de cuenta en Colombia. En este sentido NO se deberán establecer los 
precios unitarios de los ítems requeridos con centavos, sino deberán hacerse siempre las aproximaciones por exceso o por defecto, así, cuando la fracción sea igual o superior a 5, se aproximará por exceso y cuando sea inferior a 5 se 
aproximará por defecto.

109

Carpa tipo hangar túnel MEDIDA: 12x24m  
ÁREA: 216m2 ALTURA 5m / Estructura, techo, laterales y puerta posterior / Capacidad de 240 a 320 pax (según 
ubicación, mesas, sillas) / Incluye: adecuación en laterales para evacuación, con anclajes y soportes certificados 
(incluye instalación, transporte y desinstalación).

1 10.077.724$    El alquiler debe incluir el personal del montaje y desmontaje, transporte  y debe ser quedar instalada, 
durante todo el evento 

110

Carpa tipo hangar túnel MEDIDA: 12x36m
ÁREA: 432m2 ALTURA 5m / Estructura, techo, laterales y puerta posterior / Capacidad de 380 a 460 pax (según 
ubicación, mesas, sillas) / Incluye: adecuación en laterales para evacuación, con anclajes y soportes certificados 
(incluye instalación, transporte y desinstalación).

1 14.319.259$    El alquiler  debe incluir el personal del montaje y desmontaje, transporte  y debe ser quedar 
instalada, durante todo el evento 

111

Carpa tipo hangar túnel MEDIDA: 12x48m
ÁREA: 576m2 ALTURA 5m / Estructura, techo, laterales y puerta posterior / Capacidad de 640 a 740 pax (según 
ubicación, mesas, sillas) / Incluye: adecuación en laterales para evacuación, con anclajes y soportes certificados 
(incluye instalación, transporte y desinstalación).

1 18.173.453$    El alquiler de la mesa de tarima debe incluir el personal del montaje y desmontaje, transporte  y debe 
ser quedar instalada, durante todo el evento 

112

Carpa tipo hangar túnel MEDIDA: 12x60m  
ÁREA: 720m2 ALTURA 5m / Estructura, techo, laterales y puerta posterior / Capacidad de 800 a 900 pax (según 
ubicación, mesas, sillas) / Incluye: adecuación en laterales para evacuación, con anclajes y soportes certificados 
(incluye instalación, transporte y desinstalación).

1 22.727.910$    El alquiler debe incluir el personal del montaje y desmontaje, transporte  y debe ser quedar instalada, 
durante todo el evento 

113
Carpa tipo pabellón 15x3m
Carpa pabellón a dos aguas importada, estructura en aluminio de alta resistencia de 15x3m. Incluye: adecuación en 
laterales para evacuación, con anclajes y soportes certificados (incluye instalación, transporte y desinstalación).

1 3.728.686$      El alquiler debe incluir el personal del montaje y desmontaje, transporte  y debe ser quedar instalada, 
durante todo el evento 

114
Carpa tipo pabellón 20x5m
Carpa pabellón a dos aguas importada, estructura en aluminio de alta resistencia de 20x45m. Incluye: adecuación en 
laterales para evacuación, con anclajes y soportes certificados (incluye instalación, transporte y desinstalación).

1 7.641.119$      
El alquiler  debe incluir el personal del montaje y desmontaje, transporte  y debe ser quedar 
instalada, durante todo el evento 

115 Piso con alfombra
Alquiler de Piso o estiba con alfombra  x metro

1 67.401$           El alquiler  debe incluir el personal del montaje y desmontaje, transporte  y debe ser quedar 
instalada, durante todo el evento 
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El proponente debe diligenciar el valor unitario ofrecido por cada uno de los ítems que componen la oferta económica, los cuales deben incluir la totalidad de los costos directos e indirectos, fijos y variables, tales como gastos de 
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aproximará por defecto.

116

Vallas de seguridad o cerramiento:  
De separación, certificadas. Estructura en tubo redondo galvanizado de 1.5 de pulgada para marco externo y 
soportes giratorios. Ángulos en hierro de ¾” X 1/8” para formar cuadrado de marco interno y soportes marco, 
dispuestos así: dos (2) en cada lateral, dos (2) en la parte superior y dos (2) en la parte inferior, ubicados de forma 
equidistante y simétrica. (incluye instalación, transporte y desinstalación).

1 56.251$           El alquiler de la mesa de tarima debe incluir el personal del montaje y desmontaje, transporte  y debe 
ser quedar instalada, durante todo el evento 

117

Separadores De Fila o catenarias:
Poste Cromado - Tubo calibre 18 - Cordón forrado en cordobán o Cordón forrado en terciopelo - Longitud del cordón 
1 metro - Colores de cordón disponibles: negro, azul oscuro, rojo, azul rey. Base plana en fundición pesada de 30 cm 
de diámetro cubierta en caucho o cromada, o Base campana de 28 cm de diámetro (incluye instalación, transporte y 
desinstalación).

1 47.964$           El alquiler  debe incluir el personal del montaje y desmontaje, transporte  y debe ser quedar 
instalada, durante todo el evento 

118
Polisombra 1 mt de largo x 4 mts de ancho
Poli sombra fabricada con hilos de polietileno virgen, de alta densidad y aplicación de aditivos para la protección ultra 
violeta (80%), para mayor protección y duración en el tiempo. (incluye instalación, transporte y desinstalación).

1 110.143$         El alquiler debe incluir el personal del montaje y desmontaje, transporte  y debe ser quedar instalada, 
durante todo el evento 

119
Alquiler Baño portátil (con operario de limpieza)
Alquiler de baños móviles estándar que incluyan jabón, y papel, debe existir la disponibilidad de baño para personas 
en condición de discapacidad 

1 717.075$         El alquiler  debe incluir el personal del d y desmontaje, transporte  y debe ser quedar instalada, 
durante todo el evento: Incluir personal de limpieza

120 Personal:
Personal de apoyo logístico montaje y desmontaje medio tiempo (hasta 6 horas)

1 255.661$         

Personal de apoyo logístico de montaje y desmontaje. El personal debe estar con la indumentaria 
requerida para esta actividad (guantes, botas con punta de acero, faja de trabajo pesado, gafas si 
hay lugar). En caso de requerirse, el personal debe tener certificación vigente para trabajo en alturas 
y su respectivo equipo como es el arnés y casco.

121 Personal:
Personal de apoyo logístico montaje y desmontaje tiempo completo (hasta 12 horas)

1 341.041$         

Personal de apoyo logístico de montaje y desmontaje. El personal debe estar con la indumentaria 
requerida para esta actividad (guantes, botas con punta de acero, faja de trabajo pesado, gafas si 
hay lugar). En caso de requerirse, el personal debe tener certificación vigente para trabajo en alturas 
y su respectivo equipo como es el arnés y casco.

122 Personal:
Personal logístico medio tiempo (hasta 6 horas)

1 245.048$         Con buena presentación personal y actitud de servicio (de acuerdo con las necesidades del evento)

123 Personal:
Personal logístico tiempo completo (hasta 12 horas)

1 351.347$         Con buena presentación personal y actitud de servicio (de acuerdo con las necesidades del evento)

124 Personal:
Personal de protocolo medio tiempo (hasta 6 horas)

1 345.949$         
Personal de Protocolo y Etiqueta. (óptima presentación personal, vestido en forma adecuada 
conforme al evento y/o actividad a ejecutar y/o en la forma que se solicite por la Entidad, actitud de 
servicio.
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125 Personal:
Personal de protocolo  tiempo completo  (hasta 12 horas)

1 428.142$         
Personal de Protocolo y Etiqueta. ( óptima presentación personal, vestido en forma adecuada 
conforme al evento y/o actividad a ejecutar y/o en la forma que se solicite por la Entidad, actitud de 
servicio.

126 Personal:
Personal mesero medio tiempo (hasta 6 horas)

1 248.708$         
Mesero (certificación en manipulación de alimentos, óptima presentación personal, vestido en forma 
adecuada conforme el evento y/o actividad a ejecutar y/o en la forma que se solicite por la Entidad, 
actitud de servicio, conocimientos básicos en cocina y protocolo)

127 Personal:
Personal mesero tiempo completo  (hasta 12 horas)

1 457.143$         
Mesero (certificación en manipulación de alimentos, óptima presentación personal, vestido en forma 
adecuada conforme el evento y/o actividad a ejecutar y/o en la forma que se solicite por la Entidad, 
actitud de servicio, conocimientos básicos en cocina y protocolo)

128 Personal:
Monitor bus (una persona) (todo el servicio) Transporte local x día 

1 511.354$         
Monitor (certificación en manipulación de alimentos, óptima presentación personal, vestido en forma 
adecuada conforme el evento y/o actividad a ejecutar y/o en la forma que se solicite por la Entidad, 
actitud de servicio, conocimientos básicos en cocina y protocolo)

129
Personal:
Traductor simultaneo y/o continuo (Español, Inglés, Español), equipos, cabina y todos los elementos requeridos para 
su operación.

1 1.738.349$      
Personal (certificación en manipulación de alimentos, óptima presentación personal, vestido en forma 
adecuada conforme el evento y/o actividad a ejecutar y/o en la forma que se solicite por la Entidad, 
actitud de servicio, conocimientos básicos en cocina y protocolo)

130 Personal:
Pareja interprete de lengua de señas (por 2 horas)

1 985.963$         Interprete de señas certificados y costos regidos por INSOR

131 Personal:
Pareja interprete de lengua de señas (por 4 horas)

1 1.594.106$      Interprete de señas certificados y costos regidos por INSOR

132 Personal:
Pareja interprete de lengua de señas (por 8 horas)

1 2.144.245$      Interprete de señas certificados y costos regidos por INSOR

133 Personal:
Brigada contra incendios (2 personas)medio tiempo (hasta 6 horas)

1 1.012.845$      Brigada contra incendios entiéndase que la brigada es por parejas por lo tanto el costo debe ser por 
brigada no por brigadista el brigadista debe tener certificación vigente y con extintor 

134 Personal:
Brigada contra incendios (2 personas)tiempo completo  (hasta 12 horas)

1 1.896.437$      Brigada contra incendios entiéndase que la brigada es por parejas por lo tanto el costo debe ser por 
brigada no por brigadista el brigadista debe tener certificación vigente y con extintor 

135 Personal:
Auxiliar de Enfermería medio tiempo (hasta 6 horas)

1 359.921$         
Auxiliar de enfermería certificado, debe llevar para la prestación del servicio documentos vigentes y 
botiquín

136 Personal:
Auxiliar de Enfermería tiempo completo (hasta 12 horas)

1 918.366$         
Auxiliar de enfermería certificado, debe llevar para la prestación del servicio documentos vigentes y 
botiquín
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137
Personal: 
Personal de aseo 8 horas Un operario de aseo por 8 horas  para cualquier actividad de limpieza, con una 
alimentación principal y transporte. Incluye: uniforme, materiales, escoba, trapera, limpiones, jabones, bolsas

1 409.474$         El personal de aseos debe llevar todos los implementos para el aseso y de una empresa certificada

138 Personal: 
Vigilante nocturnoVigilante nocturno por 8 horas, Incluye: uniforme, seguridad social y transporte

1 580.863$         El personal de seguridad debe estar uniformado y de una empresa certificada

139 Recursos Plan de Emergencias:
Ambulancia Básica medio tiempo (hasta 6 horas)

1 2.598.393$      Ambulancia básica tripulada por un auxiliar de enfermería y un conductor con curso de primeros 
auxilio, para el Traslado Asistencial Básico (TAB), con documentación vigente

140 Recursos Plan de Emergencias:
Ambulancia Básica tiempo completo (hasta 12 horas)

1 4.556.991$      Ambulancia básica tripulada por un auxiliar de enfermería y un conductor con curso de primeros 
auxilio, para el Traslado Asistencial Básico (TAB), con documentación vigente

141 Recursos Plan de Emergencias:
Ambulancia Medicalizada medio tiempo (hasta 6 horas)

1 2.818.096$      Ambulancia Medicalizada tripulada por un medico,  auxiliar de enfermería y un conductor con curso 
de primeros auxilio, con equipos de estabilización e insumos (TAM), con documentación vigente

142 Recursos Plan de Emergencias:
Ambulancia Medicalizada tiempo completo (hasta 12 horas)

1 4.457.977$      Ambulancia Medicalizada tripulada por un medico,  auxiliar de enfermería y un conductor con curso 
de primeros auxilio, con equipos de estabilización e insumos (TAM), con documentación vigente

143 Recursos Plan de Emergencias:
Punto MEC (modulo de estabilización y clasificación) medio tiempo (hasta 6 horas)

1 2.713.206$      modulo de estabilización y clasificación MEC debe incluir dos auxiliares de enfermería y un medico, 
con carpa, camillas e insumos

144 Recursos Plan de Emergencias:
Punto MEC (modulo de estabilización y clasificación) tiempo completo (hasta 12 horas)

1 3.768.976$      modulo de estabilización y clasificación MEC debe incluir dos auxiliares de enfermería y un medico, 
con carpa, camillas e insumos

145

Call center
se encargará de la Consolidación y confirmación de asistentes Correos, SMS y llamadas telefónicas hasta la 
confirmación y consolidación de Base de datos (por cada 10 registros) (Diligenciar 9 campos).Deberan realizar 3 
llamadas  por persona incluye reporte detallado y entrega de grabación digital como soporte de la gestión telefónica. 

1 7.289$             Incluye el personal Secretaria entregará base de datos 

146

Registro Sistematizado 500 pax
Registro sistematizado para 500 pax: Incluye personal, administración, depuración, sistematización, custodia y entrega 
de la base datos, puesto de trabajo (mesa, computador, impresora y silla), equipos (lector de código de barras de 
cédulas) por día e Impresiones de escarapelas en papel Así mismo deberán entregar informe digital con las 
estadísticas diarias.

1 4.461.786$      La Secretaria entregará base de datos 
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precios unitarios de los ítems requeridos con centavos, sino deberán hacerse siempre las aproximaciones por exceso o por defecto, así, cuando la fracción sea igual o superior a 5, se aproximará por exceso y cuando sea inferior a 5 se 
aproximará por defecto.

147

Registro Sistematizado 1000 pax
Registro sistematizado para 1000 pax: Incluye personal, administración, depuración, sistematización, custodia y 
entrega de la base datos, puesto de trabajo (mesa, computador, impresora y silla), equipos (lector de código de barras 
de cédulas) por día e Impresiones de escarapelas en papel Así mismo deberán entregar informe digital con las 
estadísticas diarias.

1 8.188.142$      La Secretaria entregará base de datos 

148

Registro con Código QR
Punto de ingreso de Autoservicio que permite el ingreso ágil escaneando su código QR, escarapela digital o su 
número de cédula. El servicio contempla Tótem Interactivo Touch 55” y personal (logístico de soporte) del punto de 
registro - autoservicio. Nota: todo este servicio incluye la configuración del mismo y soporte pertinente. CONTEMPLA: 
Pre-registro (Solicitar los datos a los asistentes que se necesite y formulario personalizado según requerimientos del 
MENÚ), Ingreso ( Los asistentes pueden ingresar con código QR de la invitación o con su número de identificación), 
Informes (estadísticas en tiempo real - registros totales y número de asistentes).

1 2.704.473$      la Secretaria entregará base de datos 

149
Escarapela impresa
 en polipropileno tamaño estándar Material: tiro laminado mate sobre poli 60, con perforación para colgarla ,Incluye: 
riata con hebilla metálica. Tintas: full color, Tamaño: 10 cm de ancho x 12 cm de alto

1 11.125$           La Secretaria entregará el diseño

150
Certificados virtuales
Se requiere certificados virtuales y plataforma para
descarga

1 9.593$             La Secretaria entregará el diseño

151 Materiales
Impresión y/o fotocopias  (Blanco y negro papel carta estándar) Valor unitario para menos de 150 hojas 

1 648$                Valor unitario para menos de 150 hojas incluye transporte y entrega

152 Materiales
Impresión y/o fotocopias  (Blanco y negro papel carta estándar) Valor unitario para mas de 150 hojas 

1 515$                valor unitario para mas de 150 hojas, incluye transporte y entrega

153 Materiales
Impresión (Color en papel carta estándar)Color - papel carta estándar Valor unitario para menos de 150 hojas 

1 4.159$             Valor unitario para menos de 150 hojas,  incluye transporte y entrega

154 Materiales
Impresión (Color en papel carta estándar)Color - papel carta estándar Valor unitario para mas de 150 hojas 

1 4.370$             valor unitario para mas de 150 hojas

155
Materiales 
Impresión de habladores en propalcote y/o Opalina de 250gr (según requerimiento) / Impresión 4x4 tintas / 
Dimensiones: 28 *5cm / 

1 35.646$           Entrega del hablador incluye con grafas y/o pliegues según diseño entregado por la SED.  incluye 
transporte y entrega

156 Materiales
Pendón roll up de 1 x 2 m Producción Pendón roll up de 1 x 2 m, Incluye impresión en banner 4x0 tintas, 

1 446.403$         incluye transporte y entrega.



PROCESO 

NOTAS IMPORTANTES

ÍTEM Descripción Cant. Valor Unitario 
Ofertado DETALLES DEL ITEM

FORMATO DE OFERTA ECONOMICA

OBJETO DEL CONTRATO:

SED-LP-DSA-056-2024

CONTRATAR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE UN OPERADOR LOGÍSTICO, PARA LA PLANEACIÓN, ORGANIZACIÓN, 
PRODUCCIÓN, EJECUCIÓN Y DEMÁS ACCIONES LOGÍSTICAS Y DE GESTIÓN NECESARIAS PARA LA REALIZACIÓN DE 
LOS EVENTOS PROGRAMADOS POR LAS DEPENDENCIAS DE LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEL DISTRITO.

PROYECTO Y ÁREA ENCARGADA: DIRECCIÓN DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS

El proponente debe diligenciar el valor unitario ofrecido por cada uno de los ítems que componen la oferta económica, los cuales deben incluir la totalidad de los costos directos e indirectos, fijos y variables, tales como gastos de 
administración impuestos, imprevistos, IVA si a ello hubiere lugar, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o distrital legales (estampillas), margen de utilidad, prestaciones sociales y salarios del personal que se ponga a disposición para 
la ejecución del contrato, incluyendo los incrementos del salario mínimo legal, los incrementos del IPC, las variaciones del mercado cambiario (TRM) y demás conceptos que el cumplimiento del respectivo contrato conlleve. Adicionalmente, el 
valor unitario ofertado no podrá superar el valor unitario estimado por la entidad para cada ítem, SO PENA DE RECHAZO DE LA PROPUESTA. 

Para los cálculos respectivos a los precios unitarios de todos los ítems, se recuerda a todos los proponentes, que de conformidad con lo establecido en la Ley 31 de 1992, la unidad monetaria y unidad de cuenta del país es el peso 
colombiano, en tanto que las fracciones denominadas centavos no volvieron a ser acuñadas por dicha autoridad y por lo mismo no hacen parte de la unidad monetaria ni de cuenta en Colombia. En este sentido NO se deberán establecer los 
precios unitarios de los ítems requeridos con centavos, sino deberán hacerse siempre las aproximaciones por exceso o por defecto, así, cuando la fracción sea igual o superior a 5, se aproximará por exceso y cuando sea inferior a 5 se 
aproximará por defecto.

157 Materiales
Pendón de 1 x 2 m tipo araña Producción de Pendón de 1 x 2 m con araña, Incluye impresión en banner 4x0 tintas, 

1 472.250$         incluye transporte y entrega.

158 Materiales
Impresión en papel tamaño carta  adhesivo full color Condiciones: medidas y diseños exactas serán entregadas por las

1 12.376$           incluye transporte y entrega, medidas y diseños exactas serán entregadas por las SED

159
Materiales
 impresión de los diplomas. Papel: Opalina 180 gr, Tintas: 4x0, Tamaño: 28 x 21,5 cm Valor unitario para menos de 
150 hojas 

1 11.760$           Valor unitario para menos de 150 hojas incluye transporte y entrega

160
Materiales
 impresión de los diplomas. Papel: Opalina 180 gr, Tintas: 4x0, Tamaño: 28 x 21,5 cm Valor unitario para mas de 150 
hojas 

1 10.676$           valor unitario para mas de 150 hojas, incluye transporte y entrega

338.357.314$  VALOR TOTAL POR PRECIOS UNITARIOS (PARA EFECTOS DE EVALUACION).

Nombre del Proponente: UNION TEMPORAL CON-
EVENTUALES 13

Firma:


